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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO SOCIAL 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Ca~ro, Presidente de la Sala 
de 10 Social de la Audiencia Nacional. 

Hace saber: Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional y blijo los números 253/1992 
y 255/1992. se sigue procedimiento de impugnación 
de convenio. a instancia de don José Luis Peña 
Díez y otros contra el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social y otros, en el que se ha acornado citar 
a don Agustln Sancho Garcia, al acto de conciliación 
Y. en su caso, al juicio que se celebrará el dia 24 
de febrero de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en esta Sala de lo Social, de la Audiencia Nacional. 
(planta 2. a) advirtiéndoles que deberán concurrir 
a juicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse y que las siguientes comunicaciones 
se harán en Estrados. salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia o emplazamiento. 

Sirva este edicto de citación en forma a la parte 
demandada, don Agustin Sancho García, en igno
rado paradero. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1993.-EI Pre
sidente de la Sala, Manuel Iglesias Cabero.-El 
Secretario Judicial.-l.353-D. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.088/1992.-El Procurador don Antonio Barrei
ro-Meiro Barbero, en nombre ,y representación 
de don NICANOR YAÑEZ CARRIBA, contra 
la denegación, por silencio administrativo, previa 
la denuncia de la mora, de la petición de 
13-8-1991, en el expediente urbanistico del Ayun
tamiento de Fuenlabrada, unidad de actuación 
11-1. registro de entrada número 18.488. sobre 
modificación de criterios de adjudicación de 
terrenos.-12.599-E. 

863/1992-La Procuradora doña Maria Encama
ción Alonso León, en nombre y representación 

. de doña EULALIA MORENO CAMPAYO. con
tra la resolución de la Comisión Nacional del 
Juego del Ministerio dellnterior de 2-12-1991. 
por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra resolución del Secretario 
Nacional del Juego de 20-9-1989. en el expediente 
sancionador número 17.604.-12.597-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de empJ.azamiento a las personas a cuyo favor deri-
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ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo. a las que puedan tener inte
rés' directo. profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momeQ
to en que hayan de -ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid 17 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.474/1992.-Oon LILI ZHOU, contra resolución 
de la Dirección General de la Policía. que deniega 
el permiso de residencia, y contra resolución de 
la Dirección General de Migraciones, que deniega 
el permiso de trabajo.-16.611-E. 

1.479/1992.-Don SHOUCHANG RAO. contra 
resolución de la Dirección General de la Policia, 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el permiso de trabajo.-16.6l2-E. 

1.499/1992.-Doiía HUIYAN ZHANG, contra 
resolución de la Dirección General de la Policia, 
que deniega el penniso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el penn!so de trabajo.-16.613-E. 

1.664/1992.-Don AHMED EL MOURABIT. con· 
. tra resolución de la Direccíón General de la Poli

cia. que deniega el penniso de residéncia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el permiso de trab~0.-16.603-E. 

1.649/1992.~Don JINGXING WANG. contra 
resolución de la Dirección General de la Policía, 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la DireccióFl General de Migracio
nes, c¡ue deniega el permiso de trabajo.-16.604-E. 

1.644/1992.-Don GUANO UN. contra resolución 
de la Dirección General de la Policia, que deniega 
el penniso de residencia, y contra resolución de 
la Dirección General de Migraciones, que deniega 
el permiso de trabajo.-16.605-E. 

1.469/1992.-Don JINHUA PAN. contra resolu
ción de la Dirección General de la Policía. que 
deniega el permiso de residencia, y cont-ra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el penniso de trabajo.-16.606-E. 

1.579/1992.-Don ZHOU JUN. contra resolución 
de la Dirección General de la Polleia. que deniega 
ef permiso de residencia, 'y contra resolución de 
la Dirección General de Migraciones, que deniega 
el permiso de trabajo.-16.607-E. 

1.584/1992.-Don CHIO HON CHONG. contra 
resolución de la Dirección General de la Policía • 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el permiso de trabajo.-16.608-E. 

1.589/1992.-Doña Al GUN GUO. contra resolu
ción de la Dirección General de la Polieia. que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.609-E. 

1.559/1992.-Doña QUlNG JIANG. contra reso
lución de la Dirección General de la Policia. que 
deniega el permiso de residencia, y contra la reso-

lución de la, Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.598-E. 

1.564/1992-Don JIAMBO XU. contra resolución 
de la Dirección General de la Polieia, que deniega 
el perntiso de residencia. y contra resolución de 

. la Dirección General de Migraciones, que deniega 
el permiso de trabajo.-16.599-E. 

1.569/1992.-Don RUIQUING LIU, contra reso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia. y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.600-E. 

1.679/1992.-Oon WIPING WANG. contra reso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.601-E. 

1.669/1992.-Don MOHAMED AKHDIM. contra 
resolución de la Dirección General de la Policia. 
que deniega el penniso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el penniso detrabajo.-16.602-E. 

1.554/1992.-Don DIANQIU JIANG, contra reso
lución de la Dirección General de la Policia, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dir«:ción General de Migraciones. 
que deniega el penniso de trabajo.-16.597-E. 

1.549/1992.-Don KUNPING WANG. contrareso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el penniso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de trabajo.-16.596-E. 

1.529/1992.-Don JIANTAN ZHAN, contra reso
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.595-E. 

1.519/1992.-Don CHEN GUOLIANG. contra 
resolución de la Dirección General de la Polieia. 
que deniega el permiso de residencia. y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes. que deniega el permiso de trabajo.-16.594-E. 

1.464/1992.-Don YON MING CHENG. contra 
resolución de la Dirección c;ieneral de la Policía, 
tlue -deniega el penniso de residencia, y contra 
la Dirección General de Mlg:raciones, que deniega 
el permiso de trabajo.-16.5'2-E. 

1.444/1992.-Don MODOU N. DACK KANTE
YE. contra resolución de la Dirección. General 
de la Policía, que deniega el permiso de residencia, 
y contra resolución de la Dirección General de 
Migraciones. que deniega el permiso de tra
bajo.-16.591-E. 

639/1992.-Don CANXIONG ZHOU. contra reso-' 
lución de la Dirección General de la Policía. que 
deniega el permiso de residencia. y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones, 
que deniega el permiso de trabpjo . ..,...16.590-E. 

1.609/1992.-Don CHONGPING CHEN. contra 
resolución de la Dirección General de la Policia, 
que deniega el permiso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el permiso de trabajo.-16.589-E. 

1.614/1992.-Don JIANJUN WANG, contra reSo
lución de la Dirección General de la Policía, que 
deniega el permiso de residencia, y contra reso
lución de la Dirección' General de Migraciones. 
que deniega el permiso de trabajo.-16.588-E. 

1.594/1992.-Don JAMAL SI HAMDAN. contra 
resolución de la Dirección General de la Policía. 
que deniega el. permiso de residencia. y contra 
resolución de la Dirección General de Migracio
nes, que deniega el penniso de trabajo.-16.584-E. 
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1.689/1992.-000 WEIPING ZHU, contra resolu
ción de la Dirección General de la Polleia. que 
deniega el penniso de residencia. y contra reso
lución de la Dirección General de Migraciones. 
que deniega el penniso de trabajo.-16.598-E. 

1.694/1992.-Doo DEMENG ZHANG. contra 
resolución de la Dirección General de la Policía.' 
que deniega el penniso de residencia, y contra 
resolución de la Dirección General de Migra.cio
nes. que deniega el penniso de trabajo.-16.586-E. 

Lo'que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y asimismo, a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o económico en el asunto 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
fonna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, -11 de diciembre de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

Sala de lo CORtencioso~Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de "hoy, esta Sección 
Segunda. ha admitido a trámite el recUl"SO contefJ.~ . 
cioso~administrativo interpuesto por: 

Don JOSE A.NTONIO JIMENEZ TOVAR. en 
nombre y representación de don Juan Torres Her· 
nandez. frente a la resolución del Ayuntamiento 
de Madrid. Junta Municipal del Distrito de Cara· 
bancheL en el exped-iente número 
2.227/1990/1.647, de fecha 1~7-1992, en la cual 
se desestima el re<:urso de reposición interpuesto 
por esta parte cop fecha 30-4-1992, y por el que 
se impuso al recurrente multa de 15.000 pesetas: 
recurso al qu'e ha correspondioo el número 
1.139/1992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el <)I

ticulo 64 dt! la Ley de la ,Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el ClmiO del 
procedimiento. de conformida·d con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria.- I 2.5 70-E. 

MADRID 

Sala de lo COBtencioso-Administrativo 

SECCiÓN TERCERA 

Et/ü:to 

El Secretario de la Sección Tercera de la Sala de 
lo C'ontencioso-Adminislrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido 
a trámite el recurso número 289 de 1992. mter· 
puesto por el Procurador señor de GandarUlas Car~ 
mona, en nombre y representación de tc:Edificaciones 
Metropolitanas. Sociedad Anónima •• contra acuer~ 
do del Ayuntamiento de Pozuelo de .Alarcón. de· 
fecha 13·5~ 1992, desestimatorio del recurso ~ repo
sición interpuesto contra liquidación- girada por 
dicha Corporación. por el concepto de plusvalia, 
expediente municipal números 871.977. 871.978. 
871.979, 871.880, 871.881, 871.882, 83, 84, 85. 
86, 87, 871.988·Ay 871.988·B. 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a los posibles coadyuvantes y 
personas a cuyo favor deriven derechos del propio 
acto administrativo recurrido, para que si 10 desean 
puedan personarse en legal forma en las presentes 
actuaciones hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario. Julio Gómez Alonso.-11.596~E. 

AUDiENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Javier Rodríguez González-Palacios, Pre~ 
sídente de la Sección Sexta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue causa 
sumario 7311982, contra don José RomAn Ruiz, 
representado por la Procuradora dona Teresa de 
las Alas Pumariño, en la que ha sido parte, como 
acusación particular, la «Sociedad Naveira, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
Luis Rodríguez Pereíta, por el delito de infracción 
de los derechos de la propiedad industrial, en la 
que se reclama la cantidad de 3.303.190 pesetas, 
en concepto de tasación de costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por prímera vez y. en su 
caso, segunda y tercera, por término de veinte días. 
la fmca embargada a la procesada que luego se 
expresará, bajo las siguientes condiciones: 

í(ProvidencÍ2.-llmos. Sres.: Sección Sexta. Madrid 
a 26 de enero de 1993. nada cuenta y habiéndose 
ratifIcado el Perito nombrado en las presentes actua
ciones, don Miguel l. Fe-mAndez Femández. en el 
informe que. con fecha 14 de diciembre de 1990. 
presentó y que se encuentra unido a las mismas. 
sáquese a la, venta en primera Y. en su caso, segunda 
y tercera pública subasta. por t~rmino de veinte 
dias. los bienes embargados del procesado que luego 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera subasta, el dia 7 de mayo de 1993, a 
las doce horas de su mañana. Servirá de tipo el 
valor de la tasación. 

Segunda subasta. el dia 11 de junio de 1993. a 
las doce horas de su mañana. Con rebaja del 25 
por 100 del valor de la tasación. 

Tercera subasta, el dia 9 de julio de 1993. a las 
doce horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberan consignar previamente un 20 por 100 del 
tipo de la suba.'Jta. en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones de esta Secretaria en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle Génova. número 13. 
cuenta número 2427 00075 007382. aportandG el 
resguardo de ingreso correspondiente; también se 
admitirá la consignación previa en la Secretada de 
este Tribunal, mediante talón conformado o cheque 
bancario. De esta obligación queda liberado el eje
cutante, si quiere intervertir en la subasta. En los 
remates no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Desde el anuncio 
de la subasta hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Tribunal el importe de la consig. 
nación referida del 20 por 100 del tipo, acompa
ñando el resguardo acreditat.ivo de ingreso en 'la 
cuenta de depósitos y consignaciones del TribunaL 
Los pliegos se comervarán cerrados y ser{ql abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mísmos efectos que las que se realicen 
en el mismo acto. Sólo el ejecut~te podm hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Los títulos de propiedad han sido sustintid05 por 
la pertinente certificación registra!. hallá."1dose de 
manifiesto en la Secretaria de este Tribunal, pudíen-
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do ser examinados por los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitit:á al rematante 
ninguna reclamación por insUficiencia o defecto de 
los titulos. Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarén subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. También podrán 
reservarse en depósito. a instancia del perjudicado, 
las demás consignaciones de los postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de subasta,. a efectos 
de que si el primer perjudicado no cumpliese la 
obligación podrá aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden en sus respectivas 
posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. Piso primero. destinado a vivienda.' 
de la casa número 33 de la calle de Rafael Gacela 
Llamas, de esta capital, antes Vallecas. Ocupa una 
superficie de 70 metros con 50 de-cimetros cua
drados. Consta de comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo y terraza. Linda: Al frente, con 
calle de Rafael García Llanos; derecha. con hueco 
de escalera y fmca de Ramón Cuerda Cortés; izquier
da, con fmca de Esteban López Blanco. y testero, 
con patio de· la fmca Está inscrita en el Registro 
de la Propi~d número 19 de Madrid, libro 200 
de VaIlecas, folio 156, fmca 54.523. 

Valor de tasación: 6.556.500 pes~as. 

Procédase a librar edictos. que se 'publicarán en 
el tablón de anuncio's de este Tribunal, "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid" y "Boletín 
OflCial del Estado", debiéndose remitir éstos de on~ 
cio; haciendo saber a tales publicaciones de la obli
gación que tienen de enviar a este Tribunal el ejem~ 
piar en el que conste su inserción y publicación. 

Así lo acuerda la Sala y rubrica el ilustrísimo 
sefior, Presidente.-De todo lo que doy fe.-Rubri~ 
cado: Pedro Javier Rodriguez González-Pala" 
cios.-Firmado: Ainella Alvarez Femández.» 

y para general conocimiento y su pl,lblicación 
en elllBolétin_OficiaI de la Comunidad de Madridll, 
í(Boletin Oficial del Estado" y tablón de anuncios 
de este Tribunal, expido y firmo el presente en 
Madrid a 26 de enero-de 1993.-El Presidente, Pedro 
Javier Rodrtguez Gonzalez~Pa1acios.-La Secretaria 
Judicial.-1.287·E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secrela!-ia del Juzgado 
de le;> Penal número 1 de Ca.rtagena 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral 513/1990, por un delito de robo contro don 
Cecilio Bermejo García y don Francisco (.íornanz 
Gálvez y desconociendo el actlial paradero del te:;
ligo don Miguel Enrique Sánchez Segoviano. uatunl1 
de Bailén (Jaén), nacido en fecha 30 de diciembre 
de 1960. hijo de Miguel y Maria Pilar. con docu
mento nacional de identidad número 5.253,39l y 
Ultimo domicilio conocido en calle Juan SebdStHm 
Elcano, bloque 1. 6.o_D, de Bailén (Jaen): 'olor el 
presente se cita al mencionado testigo de l~omp<l' 
recencia ante este Juzgado pal'd 8slstir a la ce!t:~ 
bración de juicio el próximo dla 27 de úhril de' 
1993, a las doce horas de su mañana. haciend.olc 
las prevenciones legales. 

Dado en Cartagena a 29 de ~mero de 1993.-La 
Secretariá Judicial. Ana Alonso R6denas.-l.618-B. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Gaceia Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. p?r el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 739/1992·0, instado 
por el «Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anó
nima., contra «Promociones Cantonet. Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta. y por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto a su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.-señaIándose para la primera subasta 
el dia 3 de mayo de 1993. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación de parte demandante el Pia 4 de 
junio de 1993, a las diez treinta horas., por el tipo 
de tasación rebajado en un 2S por 100. Para la 
tercera subasta. en el caso de no haber postores 
en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma,_ el día 5 de julio de 1993. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas abajo se dirá .. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la' primera o en 
la segunda sUbasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda.~ 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pUjas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subas'ta a fm de que si el primer 
adjudkatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
dprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por 1!1 orden de sus res.pe~1:ivas posturas. 

'iexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
r.<:,f¡fícación en legal forma al demandado para el 
¡'dl>O en que 'iea negativa la personal por no ser 
ha!lJdo en ~u domicilio o encontrarse en ignorado 
rranlúero. 

Bienes objeto de subasta 

Numero l. Lxal comercial sito en la planta 
baja. que o(.:upa Ima S1Jperficie construida de 208,70 
metros cuadrados. sin distribución interior y que 
linda: Izquierda. entrando, con el zaguán de entrada 
:{l edilicio y edificio g,úmero 43 de la calle Taquígrafo 
'Maro; duecha. solar de Carmen Botella; fondo. con 
;:;Ilbsu".;lo de la calle Teniente Durán, y frente, calle 
raqu*rafo Marti de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
númem 3. al tomo 731. folio 97. finca número 
51.320, inscripción (jegunda. 

Valorada. a efectos de subasta en 40.901.600 
pesetas. 

Número 2. Vlvienda sita en la primera planta 
alta, que OCUj)3 una superficie útil de 63.21 metros 
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cuadrados. siendo la construida de 70.65 metros 
cuadrados. distribuida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha. entrando. calle Taquigra[o Marti; 
izquierda, patio interior; frente. pasillo de acceso. 
hueco de escalera y ascensor. y fondo. con solar 
de Carmen Botella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731, folio 99. fmea número 
51.322. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Número 3. Vivienda sita en la segunda planta 
alta. que ocupa una superficie útil <.te 65.21 metros 
cuadrados. siendo la construida de 72.65 metros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha. entrando, calle Taquígrafo Marti; 
izquierda. patio interior; frente. pasillo de acceso. 
hueco de escalera y ascensor. y fondo, con solar 
de Carmen Botella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3. al tomo 731. folio 101. fmca número 
51.324, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Número 4. Vivienda sita en la tercera planta 
alta. que ocupa una superficie útil de 65.21 metros 
cuadra40s, siendo la construida de 72.65 metros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha.' entrando. calle Taquigrafo Marti; 
izquierda. patio interior; frente. -pasillo de acceso. 
hueco de escalera y ascensor, y fondo. con solar 
de Carmen Botella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3,' al tomo 731, folio 103. fmea número 
51.326. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Número 5. Vivienda sita en la cuarta planta alta 
o planta de ático. que ocupa una superficie útil 
de 65,21 metros cuadrados, siendo la construida 
de 72.65 metros cuadrados. distribuida en diversas 
dependencias. Linda: Derecha. entrando. calle 
Taquigrafo Marti; izquierda. patio interior; frente, 
pasillo de acceso. hueco de escalera y ascensor. y 
fondo, con solar de Cannen Botella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731, folio 105, finca número 
51.328. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en' 16.640.000 
pesetas. 

Local y viviendas Que tienen su acceso por el 
portal señalado con el número 34 de la calle Tenien
te Durán: 

Número 6. Local comercial sito en la planta 
baja. que ocupa una superficie de 74 metros cua· 
drados construidos, sin distribución de interior y 
que linda: Izquierda, con solar de Cannen Botella; 
derecha, zaguán de acceso y edificio número 43 
de la calle Taquígrafo Martí: fondo. patio. y frente. 
calle Teniente Duran. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731, folio 107. fmca número 
S 1.330, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en -16.640.900 
pesetas. 

Numero 7. Vivienda sita en la primera planta 
alta, 'lUe ocupa una superficie útil de 59.17 metros 
cuadrados. siendo la construida de 67,79 metros 
cuadrados. distriQ.uida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha, patio interior; izquierda. calle 
Teniente Durán; fondo. solar de Carmen Botella, 
y frente. hueco de escalera Y' ascensor Y edificio 
número 43 de la calle Taquígrafo Marti. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3. al tomo 731. folio 109. fmca número 
51.332,' inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 19.952.000 
pesetas. 

Número 8. Vivienda sita en la segunda planta 
alta. que ocupa una sllperficie útil de 62.99 metros 
cuadrados, siendo' la construida de 71.61 metros 
cuadrados. distribuida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha •. patio interior; izquierda. calle 
Teniente Durán; fondo. solar de Cannen Botella. 
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y frente. hueco de escalera y ascensor y edificio 
número 43 d~ la calle Taquigrafo Marti. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731. folio 111, finca número 
51.334, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Número 9. Vivienda sita en la tercera planta 
alta. que ocupa una superficie útil de 62,99 metros 
cuadrados; siendo la construida de 71.61 metros 
cuadrados. distribuida en diversas dependencias. 
Linda: Derecha. patio interior; izquierda. calle 
Teniente Durán; fondo. solar de Cannen Botella, 
y frente. hueco de escalera y ascensor y edificio 
número 43 de la calle Taquígrafo Marti 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731, folio 113, fmca número 
51.336. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.640.000 
pesetas. 

Número 10. Vivienda sita en la cuarta planta 
alta o planta de ático, que ocupa una superficie 
útil de 62.99 metros cuadrados, siendo la construida 
de 71.61 metros cuadrados. distribuida en diverSas 
dependencias. Linda:. Derecha. patio interior; 
izquierda. calle Teniente Durán; fondo. solar de Car
men Botella. y frente, hueco de escalera y ascensor 
y edificio número 43 de la calle Taqulgrafo Martí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3, al tomo 731. folio 115, fmca número 
51.338. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 1~6.640.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-El 
Secretario.-1.368-D. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado-Juez"del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
264 de 1990. se tramttan autos de juicio ejecutivo 
a iJlstancias de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador señor Vizcaíno Martinez, frente 
a «Almacenes Trianfi. Sociedad Limitada* con 
domicilio social en calle Quinta Avenida. sin núme
ro; don Antonio Morales Pérez- y su esposa, doña 
Josefa Padilla Cervantes, mayores de edad. con 
domicilio en calle Quinta Avenida. 109, de Almería. 
don Joaquín Rodríguez Verdegay y su esposa, doña 
Trinidad Cruz Ramos, con domicilio en calle Sis
mológica, número 2, y don Francisco Rodríguez 
Verdegay y su esposa, doña Ana Gómez Rodríguez, 
con domicilio en calle Sismológica, 1, sobre recla~ 
mación de 2.645.399 pesetas de principal y 900.000 
pesetas de crédito supletorio, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la, fecha. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a refericJa parte demandada y que al 
final del presente edicto se relacionan para cuya 
o;,ubasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 23 de mar:m 
de 1993. a las once horas de su mañana. sirviendo' 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se señala jgualmente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta. 
para el dia 23 de abril de 1993. sirviendo de tipo 
para la misma 'el de valoración de los bienes, con 
la reb~a del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y caso nece
sano. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera sub;¡tsta. 
a efectuar el día 26 de, mayo de 1993. sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cetTado. depositando. junto 
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a aquél. el importe correspondiente a la consigna
ción. o acompañando el resguardo de ,haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo poi el actor. Para tomar 
parte los licitadores en la subasta, deberán consignar 
previamente en los establecimientos destinados al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
~ara el caso de que la adjudicación se produzca 

en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate, para dar traslado a la 
parte demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido' en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los ¡>re
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismQs. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad •• en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos. para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B. de Protección Oficial. 
en planta primera del bloque 6. número 40 de los 
elementos individuales del edificio de siete bloques 
en la Cruz de Caravaca, de esta ciudad. en pro
longación de la Quinta Avenida. Ocupa una super
ficie construida de 116.27 metros cuadrados. Ins
crita al libro 788. folio 116. fmca número 54.885. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vtvienda de Protección Oficial, de pro

moción privada en la planta segunda de viviendas 
con entrada por el portal A. señalada con el número 
14, de los elementos individuales' del edificio sito 
en la colonia de los Angeles. de esta ciudad, en 
la calle avenida de la Cruz. Esmeralda y Francisco 
Solano. Con una superficie útil de 81,90 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 944, tomo 2.117, folio 
61, fmca número 50.064. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda subvencionada de tipo B, ,seña

lada· con el número 7 de los elementos individuales 
en planta segunda alta del edificio sito en la calle 
de la Sismológica. en la Cruz de Caravaca. de esta 
capital. Superficie construida de 91.08 metrOs cua
drados. Inscrita al libro 777. fmca número 54.431. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-VIVienda letra B en planta b8.¡a. bloque 

3. en la calle Marchales, de esta capital, ocupa una 
superficie construida de 77,74 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.544, libro 827. folio 222. finca 
número 21.626. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Altneria a 2 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Ramal.-EI Secre
tario.-575·3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal. Magistrado-Juez del Juga
do de Primera Instancia número 4 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
794 de 1988 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de Caja Rural Provincial de Almerta. 
representada por el Procurador señor VlZCaino Mar
tinez. frente a don Antonio Montoya García, casado, 
propietario. vecino de Punta Humbria (Huelva). con 
domicilio en calle Delfin, número 38; doña Elvira 
Femández Jiménez.' casada con el anterior. con igual 
vecindad y domicilio; Cofradía de Pescadores de 
Alrnerta. con domicilio en Almeria, Lonja de la 
Pescaderia; don Eduardo Gallart Baldo, casado. pro-
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pietario, vecino de Almeria. con domicilio en calle 
Hennanos Oliveros, número 18, y su esposa, doña 
Josefa Soler C~al, con igual vecindad y domi
cilio, a los efectos del a.t1iculo 144 del Reglamento 
Hipotecario. sobre reclamación de 6.601.293 pese
tas de principal y 2.500.000 pesetas de crédito suple
torio. en cuyo procedimiento y por providencia dic
tada en el dia de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días. los bienes embargados a referida 
parte demandada y que al fmal del presente edicto 
se relacionan. para cuya subasta, que tendiá lugar 
en la Sala de Audiencia dC este Juzgado se ha seña
lado el dia 24 de marzo de 1993. a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 26 de abril de 1993. sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes. con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera y. caso nece
sario. segunda subasta posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el dia 27 de mayo de 1993. sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a ~ tercero. sólo por el ac;tor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto una cantidad igual, por lo 
m,enos. al-20 por 100 efectiva del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se supenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando 10 bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si' los hubiere. al crédito del actor con
tinuatán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ]a respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplido con la certi
ficación de cargas que obra unida en los aut6S para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Un pesquero que midé 16.30 metros de eslora, 
5.10 metros de manga y 2,70 metros de puntal. 
con un toneltYe de 49.90 R B .• con motor ~Nolvo 
Penta», modelo TM 120 A. número 6277/5708. 
de 220 HP. mscrito en la Comandancia de Marina 
de Almeria al folio 2.130. tercera lista. yen el Regis
tro Mercantil de Buques de Cádiz al tomo 4.3. libro 
de buques. hoja 1.273-N. 

Valorado en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 2 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Ramal.-EI S~re
tario.-58 1-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Almeria y con el número 32/1992 se sigue 
procedimiento judicial sumario AeI articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de «Banco de Muréia, 
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Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Alicia de Tapia Aparicio. contra los bie
nes especialmente hipotecados por «Proyectos de 
Ingenieria Industrial y Técnicas de Comunicación», 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 3.242.532 pesetas de principal. más inte
reses pactados y cost1ls. en cuyo procedimiento. por _ 
diligencia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y. en su caso. por segun
da y tercera vez. y ténnino de veinte dias. las fmcas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá .lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
número 14, s.a. el dia 17 de marzo. -a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el dia 6 de abril. a las once horas. y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia' 27 de abril, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: . 

Servirá. de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. 

Respecto a la' segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dichas fincas 
han sido tasadas. 

La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar. previamente, 

en la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igUal porcentaije del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segutlda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se, procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompaó,ando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como'bastante la titulación. y que las cargas o gra
"Vánienes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose,que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Local marcado con el número 6-2. susceptible 
de división, destinado a oficinas. sito en planta de 
ático y señalado con el número 6-2 del edificio, 
sótano. tres plantas y ático. denominado «Centro 
Empresarial Celulosa». sito en camino de la Goleta, 
carretera de Sierra Alhamilla. de. esta ciudad. Ocupa 
una superficie de 178 metros 55 decimetros, más 
la parte proporcional en zonas comunes. Linda: Nor
te, local marcado con el número 6·3; este. caja de 
escalera. ascensor y pasillo; sur. local número 6-1. 
y oeste. patio. Cuota: Le Corresponde el 2.22 por 
100. Inscripción: Folio 181 del tomo 1.220. libro 
568. fmca número 36.208. Tasada en 6.485.064 
pesetas a efectos de subasta. 

Dado en Almeria a 4 de enero de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-5.70-3. 

ALMERlA 

EdictQ 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mímero 
285/1990, se siguen autos de juicio 'ejecutivo. pro-
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movidos por el Procurador señor Linares Paeilla. 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y ~a de Ahorros de Almeria. Ronda, Cádiz, Mála
ga y Antequera, con CIF número G-29-498086, COD

tra don Constancio Martin Rodrlguez, don Fran
",isco Martín Rodríguez, don Antonio Martin Rodri
guez y otros, en cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes embai'gados a la parte demandada 
y que al fmal del presente edicto se relacionan; 
para cuya subasta. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. se ha señalado el dia 
10 de marzo de 1993. a las once treinta hora~ 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente •. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta 
para el día 12 de abril de-1993. a'la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 2S por 100. 

No se admitirá, en dichas primera. y caso nece
sario segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su ávalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 11 de mayo de 1993. a la misma 
hora. . 

En todas las subastas referidas y desde este anun~ 
cia hasta su celebración. podrán hacerse posnuas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél el resguardo de haber verificado la con~ 

. signación oportuna en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a.un tercero el ejecutante o 'parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien~ 
tos destinados. al efecto una cantidad igual, P9r lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. • 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día. por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor libenúldo los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito pnwenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~. 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulos, de propiedad. en el casQ 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi~ 
ficación de cargas que obra unida en los autns. para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

• Bienes objeto de subasta 

.urbana. Resto de solar sito en el pago de San 
Antonio de la Ciudad de Motril. de una superficie 
de 124,92 metros cuadrados. en 'Calle Fray Diego 
de la Estella, sin número. Inscrita al tomo 1.000, 
libro 22. folio 103, fmea número 1.654. 

Valor de esta fmea: 1.240.000 pesetas. 
Urbana.· Casa de dos plantas, en MotriJ, en la 

calle Fray Diego de Estella, número 9. Ocupá una 
supenicie de solar de 722,80 metros cuadrados. de 
los que en planta baja están edificados 319.57 
metros cuadrados, dedicados a cochera, y el resto, 
o sea, -vivienda de 376,43 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.078. libro 65. folio 125, fmca 6.253, antes 
32.589. 

Valor de esta fmea: 40.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 34, piso primero letra F, del 

edificio en Motril, calle Buenavista, número 1. dedi
cado a una vivienda de superticie 98,01 metros cua
drados, Cuota 1.77 por 100. Inscrita al tomo 763. 
libro 345, folio 15, fmca 27.851. 

Valor de' esta fmea: 7.000.000 de pesetas. 
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Urbana. Piso segundo. letra G. designado con 
el número 29 de la comunidad del edificio"sito en 
Motril. avenida de Salobreña, número 13, con acce
so por la galería y Céija de escaleras 1 que lleva 
anexo la plaza de aparcamiento número 5. con 
superficie según cédula de 173,18 metros cuadra,dos, 
y según proyecto de 145.83 metros cuadrados más 
23.25 de la plaza de aparcamiento. Inscrita al tomo 
981, libro 10, follo 59. fmca 592. 

Valor de esta finea: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 11 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.235-D. 

ALZIRA 

Edicto 

En el expediente de quiebra número 82/1990 de 
la Entidad «Vicente Silvestre. Sociedad Anónima». 
seguido en este Juzgado por propuesta de provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado hacer público 
que en Junta general de acreedores cele~ada el 
dia 13 de enero de 1993 fueron designados Sindico 
primero doña Sabina Pla Buendia, con docwnento 
nacional de identidad número 20.770.179. mayor 
de edad. casada, domiciliada en Alzira, calle Ftli~ 
pe 11, número 37; SindicO segundo don Vicente 
Silvestre Garcia, con documento nacional" de iden
tidad número 20.643.158, mayor de edad, casado, 
domiciliado en la calle Albuera, número 2. tercera, 
de Alzira, y Sindico tercero don Fernando Paredes 
Silvestre. con documento nacion~ de identidad 
número 20.793.756. mayor de edad. casado. domi
ciliado en Alzira, calle Jesús Alvarez; número 63. 
los cuales han tomado posesión de su cargo. Se 
previene a todos los que afecte, que hagan entrega 
a dichos Sindicos de cuanto corresponda al que
brado. 

Dado enAlzira a 20 de enero de 1993.-La Secre
taria, Maria Angeles Garcia.-59 1-1 1. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez accidental del Juz
gado .de Primera Instancia número 2 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
288/1991 de registro, se sigue procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
a instancia del «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anó:nitna», representado por la Procuradora 
dona Milagros Cabrera Pérez. contra don José 
Ramón Asensi Gimeno y don Rafael Manuel Ortiz 
Veniú. en reclamación de crédiio hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo la siguiente finca, contra la que se procede: 

Número 10. Local número 1O.-Está situado en 
la UIbanización «Costa Teguise», en el ténnino mUni
cipal de Teguise . 

Ocupa una superficie de 82 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle y terraza de 17 metros cua
drados; fondo, con solárium y la piscina; derecha, 
entrando, con el local número 9; izquierda, con 
el local número 11. 

Cuota: 3,08 por 100. 
Inscripción: Tomo 9. libro 14, folio 4 vuelto. fmea 

niunero 2.1.205. inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Vargas. sin número, 
en esta capital, el próximo día 24 de mQrzo, a las 
once horas. Para el caso de quedar desierta, se señala 
para la ~gunda el próximo dia 27 de abril y a 
la misma hora que la anterior y por el 75 por 100 
de su avalúo que sirvió de tipo a la primera subasta. 
Para el caso de, quedar desierta, se señala para la 
celebración de ]a tercera subasta el próximo dia 
27 de mayo. a la misma hora que la anterior, y 
ella sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate es de 27.830.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores ·previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tÍpo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por ,escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide él presente 
en Arrecife.-EI Juez, Javier Morales Mirat.-El 
Secretario.-584-3. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisimá señora 
Magistrada..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de los de Badalona y su 
partido, que cumpliendo lo acordado en providenci~ 
de esta fecha, dictada en los autos número 
315/1992, seguidos. a instancia de doña Marta Solé 
Comellas y de doña Montserrat Simón Durich, 
representadas por el Procurador don José Maria 
Creus Santacreu. confonne a lo previsto en el arti
culo 550 del Código'de Comercio. que se ha admi
tidO a trámite denuncia por extravío de resguardos 
crédito al portador. emitidos por la Cámara de la 
Propiedad Urbana: de Badalona. siendo éstos las 
ftanzas constituidas en dicha Cámara de la Pro
piedad Urbana de Badalona, registtadas en ese orga
nismo con lósnúmeros 34.309 y'36.160 dimanantes 
de los contratos de arrendamiento de los locales 
de negocio sitos en Badalona, calle de Sagunto. 
número 60. planta baja y piso primero, y calle Pro· 
greso, números 28~30. planta baja izquierda, y nume
rados como 301.011 Y 301.497, respectivamente, 
reflejándose en el primero de eUos en siete títulos 
al portador de la clase G de 25.000 pesetas cada 
uno, números 153.860 al 153.866 y otro de la clase 
de importe 1.000 pesetas número 299.989, y en 
el segundo de ellos en doce titulos de la clase G 
de importe 25.000 pesetas cada uno,' números 
219.319 al 219.330. siendo el montante total de 
la ftanza depositada el de 476.000 pesetas. a fm 
de que el posible tenedor de los expresados títulos 
pueda comparecer dentro del plazo de veinte dias 
en este expediente, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el petjuicio a que en Derecho 
haya lugar. 

Dado en Badalona a 18 de enero de 1993.-La 
Secretaria judicial.-l.3 2 9~D. 

BARCllLONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Se,,"retari.a del Juz· 
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b¡ijo el número 
16/1991-C, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
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de 17.053,:179 pesetas. a initancia de ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Afl6nima~, representado por el 
Procurador señor MOntero BruseD. contra don Enri
que fontanals Bonot y doña FrancisCa Diaz Angue
m. en tos que-en via de apremio y resolución de 
eIta-foclla se Be. acoÑlitdo sacar a la venta en públk:a 
~ por pPimera YH. en t«mino • veiJHe dias 
y tipo que dbspuée .. -... .1 bien imnueble embar
gado al deudor qtte a COBtinuación se relaciORa. 
convocándose para su caso en segunda subasaa, por 
igual tétmino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta. a tercera 
subasta, por igual término Y sin sujeción a tipo. 

Para la celebraciQn de la primera subasta se senala 
la audiencia del próximo dia 24 de marzo de 1993. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en via Layetana, número 
2; para, en su' caso, la segunda el próximo' dia 27 
de abril de 1993, a las diez horas. también en· la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Y. si fuere preciso. 
'para la tercera subasta' el próximo día 25 de mayo 
de 1993, a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenserá 
la aprobación del remate, de ·conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas. jÚDto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Cuarta.-En caso de haber de suspenserse por cau
sa de fuerza mayor, se entenderá que la subasta 
habrá de celebrarse al dia siguiente hábil, a la misma 
hora. ... 

La fmca de referencia está tasada en 49.500.000 
pesetas y su descripción es: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés. al 
tomo 1.673. libro 61 de Caldes, folio 13, finca 2.434. 

Dado en BarcelQna a 22 de diciembre de 
1992.-La Secretaria, Inmaculada Julve' Guerre
rO.-586-3. 

BARCELONA 

Edicto 

DORa Armilla Sanz Franco, Magistrada-Juez titular 
de este Juzgado de Primera Instancia número 38 
de los de Barcelena. per el presente, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 923/1990-tercera G, que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra doña Maria del Carmen Goniález 
Diaz, don Manuel Carrión Ortega, don Dionisio 
Raya Morante y doña Maria Luisa Garcia-Collado. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
en tres lotes separados. y por término de veinte 
diás, los bienes inmuebles que luego se dirán. lo 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en esta ciudad. calle Vía Layetana, 
número'2. tercero, el.....dia 8 de marzo de 1993, en 
primera subasta y por el preciO de su valoración 
que luego se dirá; el dia 5 de abril de 1993, para 
la segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera, y el día 3 de mayo de 
1993, en tercera subasta. sin sujeción a tipo; seña
lándose para todas eUas las once horas, y se regirán 
~o las siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en la suBasta deberán los. 
ticitadore"s consignar previame~te _on la Mesa del 
.hI:zgado o establecilnieme destinatto al efecto Wila 
cantidad iguaL pm lo mellOS, al, 20 por 100 efectivo 
tlel tipo que sirve para: .. s'labastas JJri,m.era o seaun
eta, y en cno de celebrarse la terceftl 8Ubas&a. lB 
c01tSignacióa ... eS. ser del 20 por tOO dcl-tlpe 
d, la segunda, sin cuyo requiaittt> no serán, ad'mitidos. 

Que desde el anuncio ete la subasta ba __ la cele
braión se·podránhacu Jl)Qstllfas por escrito, en plie
go cerrado, despositandO ea la Mesa del Juzgado, 
jvnto a aquél, el inlporte de la consignación ante9 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas las posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si 
en la tercera subasta el precio prevenido en el arti
culo 1.506. tercero, de la Ley de Enjuiciameinto 
Civil. 

Que los títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación, previniéndose que deberán confonnarse.con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con- . 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subastas 
se efectuarla la misma al dia siguiente' hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Descripción de las fmcas por tres lotes 

Lote número 1 (Registra! número 10.088): 

Urbana Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 28, en la planta sexta,. puerta 
cuarta del ediflCio sito en Barberá del Vallés. avenida 
Costa Brava, número 11. Tiene una superficie cons
truida de 86 metros 84 decimetros cuadrados. Linda: 
Por la' derecha, entrando. al este, con zona libre; 
por el fondo, entrandor al norte, con bloque número 
5; por la izquierda, entrando, al oeste, con zona 
libre, y por el frente, entrando, al sur, con caja 
de la escalera y vlvienda número 27. Consta de 
recibidor, cocina, estar-comedor, tres donnitorios, 
cuarto de baño. tendedero, terraza, pasillo distri
bución. Tiene una cuota de 2 enteros 2.937 diez-
lllilésinlas por 100. ' 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.448, libro 264, folio 95, 
fmea número 13.088-N. 

Como notas más destacadas Qay que mencionar 
que la fmca en que se halla ubicado dicho piso 
es una constrilcción de clase sencilla. compuesta 
de planta baja y 10 pisos, con una antigüe4ad aproxi
mada de diecisiete años. 

En la actualidad tienen en dicho piso S6 domicilio 
los demandados. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se valora la fmca descrita 
en la eantidad de 6.960.000 pesetas. 

Lote número 2 (Registra! número 6.100): 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 4, situada en la planta primera, 
puerta segunda de la casa número 5 de la avenida 
del Cantábrico. ténnino municipal de Santa Maria 
de Barberá. Tiene una superficie construida de 86 
metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, este. terreno de uso libre;' fondo norte, 
bloque número 16; izquierda, oeste, terreno de uso 
libre, y frente sur. caja de la escalera y entidad 
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númeN 3. Consta de recibidclf', cocina., estar-ce
medOr, trés enteros y doscientos noventa y cuatro 
milj!:simas de otro eAtero par 100 en los elementos 
cOmU8e8 y gastos y en -el total valor del inmueble 
del 4I'1C ÍIOuna paRe y dtl 'll1e se segrega. 
.. FIgUra inscrita en el RegiBIr'e d. la Pmpiedatt. 
de SabadeH. al tomo 1.652. liI>ro 136. tblio 217. 
ftn.callÚlRero 8.100. 

Como notas más -destacadas JIl6y que menciOlfar 
que la finca en que se halla ubicado dicho piSo 
es una: construcc.ión de clase se·ncilla. compuesta 
de planta baja y diez pisos, con una antigüedad' 
aproximada de dieciocho añas. 

En la, actualidad tienen en dicho piso su domicilio 
los demandados. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 6.960.000 pesetas. 

Lote número 3 (Registral número 17): 

Porción de terreno edificable sito en Granera, par
tida denominada .:Sota Cal Sant», con una superficie 
de 241' metros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
San Miguel; por el sur, cOn carrer Nou; por el este, 
con Can Vt1atoba, y por el oeste, con porción segre
gaeta y vendida a Doña Maria Castellot_ Cañaveras. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa. al toino' 20 del archivo, libro 1 de 
Granera, folio 242. fmca número 17. inscripción 
novena 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anteriormente expuestos, se, valora la fmca descrita 
en 500.000 pesetas. 

y para que asi conste, en Barcelona a 8 de enero 
de 1993.-La Magistrada-Juez. Amalia Sanz Fran
cO.-La Secretaria.-546-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.460/1991-1.-, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, répre
sentada por el Procurador don Antonio Maria de 
Anzizu Furest, contra la fmca especialmente hipo
tecada por don Alberto Cosialls Solé. y por pro
videncia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo dia 
23 de abril de 1993, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 10, cuarta planta. anunciándose con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de lél subasta será el de 
8.000.0e0 de pesetas. precio de tasación de la fmca" 
DO admitiérldo!e posturas inferiores a dieho tipó. 

Seaundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán - los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en' el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo ·que sirve de base para la 
indicadá subasta. 

TérCefO.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de, mani
fiesto en la Secretaria; que se entell.derá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los' hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad- de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Quinto.-Que el remate podrá ~rse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores 
en- dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 24 de mayo· de 1993, a las 
once horas. sirviendo de tipo eJ -75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta. tendrá lugar Una tercera el 
dia 23 de junio de 1993, a las once'horas, y 'sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente. y para en su caso, 
se notifica al deudor don Alberto Cosialls Solé la 
celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que a.IgUha de las subastas eri los dias señal8dos 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ~enas a este Juzgado, se celebrarla la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados. a 
la -misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuaría la misma al siguiente dia hábil. a la misma 
hora y lugar. yasi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 29. Piso séptimo. puerta 
tercera, en la séptima planta alta sobre el nivel de 
la calle de la casa número 147 de la calle Entenza, 
de esta ciudad, destinada a vivienda. Tiene una 
superfic;ie de 102 metros 94 declmetros cuadrados, 
teniendo además una terraza de 8 metros 80 deci
metros cuadrados. Linda: Por su frente, conside
rando como tal su puerta de entrada al piso. con 
vestíbulo de escalera y patio y vivienda puerta segun
da de esta misma planta izquierda, entrando, con 
fmca de don Francisco Rocamora Pi; derecha. con 
vivienda puerta cuarta de esta misma planta y ves
tíbulo de la escalera. y fondo, finca de Asunción 
Rocamora Pi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona, al tomo 1.439 del archivo 991, 
de la Sección 2.", folio 77, fmca número 51:977. 
inscripción 3." 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 19,93.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-654-A 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

liace saber: Que según lo acordado por su señorla 
en ·resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1..l01/1991-2, promovidos 
por «Banca Catalana Sociedad Anónima" contra 
las fmcas hipotecadas por don Pedro Samarti Chau
re. en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta., 
por ténnino de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado," sito en via Layetana. número 2, 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el dia 27 de abril de 1993, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 24 de mayo de 1993, a las diez horas. y 
la tercera subasta (si resultara 'desierta la segunda). 
el dia 21 de junio de 1993, a las diez horas. ~o 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segtih
da subasta, los licitadores' deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimientQ público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas-
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ta., el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que queda.rfl a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a iÍls
tanda del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria. del Juzgado. con el justificante ,del ingreso 
de la consignación, ames del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la 'Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria ~starán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los inteIVinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se nOtifica al deudor 
hipotecario los.anteriores seilalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de las fmcas 

Lote número 1. 

32. Piso tercero, puerta primera, en la cuarta 
planta en altura, de la casa sita en esta ciudad, 
barriada de Las Corts, con frente a la avenida Sarriá, 
números 17 y 19. formando chaflán con la" calle 
Conde de Borrell, número 296; se compone de reci
bidor. cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
baño. aseo. lavadero y terraza; mide una superficie 
de 107 metros 70 decirnetros cuadrados, y linda: 
Por su frente, parte con rellano de la escalera y 
parte con el piso tercero, puerta. segunda; por la 
derecha, entrando. con chaflAn formado con la ave
nida de ~arriá y la calle Conde de Borrell; por la 
izquierda. parte con el ascensor. parte con patio 
de luces y parte con el piso tercero puerta sexta; 
por su fondo. con la citada calle ,Conde de Borrell; 
por arriba, con el piso cuarto, puerta primera, y 
por abajo, con el piso segundo. puerta primera. Cuo
ta de participación: 1.85 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 7 de los de esta 
capital, en el tomo 272 del archivo, libro 272 de 
Les Corts. folio 58, fmca número 16.891, inscrip
ción cuarta. Valor de tasación: 23.312.902' pesetas. 

Lote número 2. 

Sublocal número 16. Aparcamiento número 16. 
sito en la planta sótano número I de la casa sita 
en esta ciudad, barriada de Las Corts. con frente 
a la avenida de Sarriá, números 17 y 19. foonando 
chaflán a la calle Conde de Borrell. 296. De super· 
flcie 10 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. parte de utilización común; derecha, entran
do. aparcamiento número 17; izquierda, aparca
miento número 15 y pilar mayor del inmueble; fon
do, subsuelo de la avenida Sarriá, mediante muro; 
arriba, planta blija, y abajo. planta sótano segundo. 
Cuota de participación: 0,16 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 7 al tomo 335, 
libro 335, folio 43. finca número 21.418. Valor de 
tasación: 1.800.000'PCsetas. 

y para que conste y sirva de anuncio de la presente 
subasta y para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». expido el presente edicto en Barcelona 
a 20 de enero de 1993.-La Secretaria.-Maria Ange
les Alonso Rodriguez.-1.326-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán Gómez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3S de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en el .proce
dimiento judicial suinario del arti~ 131 de la 
Ley Hipot~ número 342/1992-A, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra la fmca hipotecada por don Enrique' 
Mercader da Costas y otra, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta. por término de veinte dias, 
en la' Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana. 2, segunda planta, teniendo lugar la 
primera subasta el 12 de mayo d~ 1993. a las diez 
horas; la segunda subasta., si resultara desierta la 
primera, el 7 de junio de 1993, a las diez horas, 
y'la tercera ·subasta. si resultara desierta la segunda. 
el 7 de' julio de 1993, a las diez horas. blijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta fa cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, e175 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duefios. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con calidad de cederlo ¡i tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los post9res que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que, si el, primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercéra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin d~stinarse a su extinción 
el ,precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecarlo los anteriores señalaInientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de la presente subasta es del tenor 
literal siguiente: 

70. Vivienda piso décimo, puerta segundá, esca
lera B, de .la casa en Barcelona, avenida de José 
Antonio, hoy Gran Via de las Corts Catalanes. 
número 857. y calle Llacuna;· 163: con acceso por 
esta última, con una superficie de 78 hletros cua
drados. Linda: Frente, con rellano de la escalera 
y ascensores; al fondo, con calle Llacuna; a la dere
cha, entrando, con puerta primera de la propia esca
lera y planta; por la izquierda, con finca números 
165~167 de la calle Llacuna. Cuota: 1.40 por 100. 
El solar mide 550 metros cuadrados. 
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Inscripción: Tomo 1.755. libro 234 de la Sección 
3.8

, folio 129, fmea 28.710. inscripción 2.a, del Regis
tro de la Propiedad de Barcelona número 10. 

El tipo que sirve de base en la presente subasta 
es de 16.650.000 pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este J\ligado. se celebrarla 
la misma al día siguiente día hábil. a excepción 
de los sábados._ a la misriía hora y lugar de la ya 
señalada. y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta. se efectuaría la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

y para que lo acordado se ,lleve a efecto. libro 
el presente edicto. para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», uno de cuyos ejemplares deberá 
ser devuelto a este Juzgado por el mismo conducto 
de su recibo, en Barcelona a 21 de enero de 
1993.-E( Secretario, Francisco Javier Payán 
Gómez.-655-A 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en el declarativo de menor cuan
tia. número 317/1992, instado por «S.E. De Car
buros Metálicos». contra los ignorados titulares de 
las obligaciones emitidas por la entidad actora en 
los años 1949 y 1953. 104.000 emitidas en el año 
1949, al 6 por lOO y 96>,000 el año 1953 al 6,5 
por 100. sobre cancelación de la hipoteca cons
tituida sobre el inmueble sito en calle Consejo de 
Ciento. 365 de esta ciudad, por 4.992 obligaciones 
de la emisión de 1949, por importe de 2.496.000 
pesetas y de 4.608 obligaciones de la emisión de 
1953 por importe de 2.304.000 pesetas, por el pre
sente se llama por segunda vez a cuantos se con
sideren con derecho a oponerse a dicha cancelación 
para que se personen en autos dentro del plazo 
de dos meses. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 19.93.-La 
Secretaria.-l.327-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martlnez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 352/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra don José Luis 
López Zulueta y doña Angeles Alonso Gutiérrez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, del dia 
24 de marzo de 1993, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del avalúo. 

Segunda . .....:Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VlZCaya Sociedad Anónima», número 4.725 clave 
17, oficina 1.290, una cantidad igual;por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad; estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
artteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la respon'sabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, s.e señála para la celebración 
de una segunda. el dia 26 de abril de 1993, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás ,prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de mayo 
siguiente, a las diez hotaS;. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo. 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda izquierda de la planta primera 
de la, calle partiCular paralela al camino de San 
Isidro. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Bilbao, libro 348. folio 166. fmca 20.920-A. 
Valorada en 13.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Garcia Martínez.-El 
Secretarlo-582-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martlnez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 118/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Santander Sociedad 
Anónima». contra don Ubaldo Lorenzo Hemández 
y doña Cecilia Rafaela Alonso Gutiérrez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
24 de m8I'ZQ de 1993. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima», número 4.725 clave 17 
oficina 1.290. una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calildad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto' en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se enten4erá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 23 de abril de 1993, a las 
diez hóras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19u$ente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de mayo 
siguiente. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el sigUi,ente 
dia hábil, a la- misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a la subasta y su valor 

Piso segundo izquierda, izquierda C, de la casa 
número 4. de la calle Mariana Pineda de Sestao. 
Referencia registral de dicha fmea es tomo 565, 
libro 142- de Sestao, folio 85. finca 11.634. ins
cripción primera y segunda. Valorada en 9.750.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Antonio Garcia Martlnez.-El Secre
tario.-574-3, 

BURGOS 

Edicto 

Don Mauricio Muñoz Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago sa,ber. Que en autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 196/1992, a 
instanC;ia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Bao
sander, Sociedad Anónima», contra don José Fran
cisco Peña Ortega y doña Maria del Pino Vega 
Garcia; en resolución dictada con esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes .hipotecados que al fmal 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia se iñdica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y en la forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 22 de marzo próximo, 
a las diez horas de la mañana, por el precio de 
9.458.750 pesetas, señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el dia 22 de abril 
próximo, a las diez horas de la mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
tal cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 24 de mayo del año 
actual, a las diez horas de la mañana, ~~ sujeción 
a tipo~ 

Condiciones 

Primera.-Paéa tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos-y consigtÍaciones de este Juzgado. abier
ta al número 1082-000Q..18-196-92. en la sucursal 
del Banco Bilbao VlZCaya de esta ciudad. sita en 
calle Vitoria, número 7, haciendo constar el número 
de procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 
por 100 de las cantidades anteriores para cada subas
ta, y para la tercera, la fijada en la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. presentando en 
dic:<ho caso el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
e!Juzgado, 
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'Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res-. 
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
referenciada, a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 1-31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos_aquellos que quieran participar en 
la subasta. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las, cargas y gravámenes anteriores. asi 
como los preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. por no destinar a 

. su extinción el precio del remate. 
Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 

celebI'lU'Se alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la mismá hora. 

Séptima.-Se reserv8.rán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del tipo B; situada a la izquierda entrando 
en la segunda planta del edificio señalado con los 
números 5 y 7 de la calle Cano en el vecindario 
del término municipal de Santa. Lucía (Gran 
Canaria). 

Consta de dos dOnnitorios, vestibulo, estar-come
dor, cocina. pasillo distribuidor. baño y terraza. 
Superficie útil de 65.45 metros cuadrados y cons
truida de 77,87 metros cuadrados. Le corresponde 
como anejo el cuarto lavadero de 6,42 metros cua
drados. Tiene una cuota del 17 por 100. 

Inscrita '" el torno 1.523, libro 163, folio 167, 
fmca 13.224 del Registro de la Propiedad número' 
2 de Telde-dos. 

A los efectos de cumplimentar lo preyenido en 
la regla séptima, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria modificado por 
Ley 19/1986, se entenderá que. caso de no ser posi
ble la notificación personal a los demandados deu
dores, respecto del lugar, día y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 7 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Mauricio Muñoz Femández.-La Secre
taria.-546-3. 

BURGOS 

Edicto' 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 8 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 114/1992, a 
instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima», contra «Bupaco, Socie
dad Anónima», en resolución dictada con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pÚblica subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que al fmal se describert;' por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica 
a continuación.-

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los días y en la fonna siguiente: 

En primera §ubasta el día 24 de, marzo próximo, 
a las diez horas de la mañana, por el precio que 
se anunciará, Señalado en la escritura de constitucíón 
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de hipoteca, no admitiéndose 'posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor. el día 26 de abril 
próximo, a las diez de la mañana, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran tal can· 
tidad. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidíó con arreglo a derecho la adju· 
dicación per el actor, el día 21 de mayo del año 
actual, a las die! de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 1082-0000-18·114-92, en la sucur
sal del Banco Bilbao VlZcaya de esta ciudad, sita 
en calle Vitoria, 7, haciendo constar el número de 
procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 pOr 
100 de las cantidades anteriores para cada subasta, 
y ¡:lara la tercera la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.--Que en tod,as las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia, a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las suba§tas y mejorar las.. posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que deberán confonnarse 
con 'ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores, asi 
como los preferentes -si los hubiere- al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos •. por no destinar 
a su extinción el prec).o del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pUdiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el sigulente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden .de sus respectivas posturas. 

Octava.--Que el' remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

En el vecipdario del ténnino municipal de Santa 
Lucia de Tirajana (Las Pahnas), en edificio sito 
entre las calles. Ribera, ,esquina calle Granada y 
esquina calle Sevilla, en la barriada de Balos: 

1. Número 2. Vivienda letra A. situada en la 
planta baja del portal l. Tiene una superficie útil 
de 59,22 metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, distribuidor, salón-comedor. cocina. dos dor
mitorios, un baño y patio interior. Tiene una cuota 
del 2,05 por 100. Finca registraI15.314. 

Responde de 4.250.000 pesetas de principal, 
3.028.125 pesetas de intereses de cinco años y 
1.275.000 pesetas de costas y gastos. 

Tipo para subasta: 8.553.125 pesetas. 
2. Número 3. Vivienda letra B de la planta baja. 

del portal 1. Tiene una superficie útil de 78,10 
metros cuadrados. distribuidos en vestíbulo, distri· 
buidor, salón-comedor, cocina, tres dormitorios, un 
baño completo y patío interior. Tíene una cuota 
del 2,39 por 100. Finca registralI5.315. 
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Responde de 5.650.000 pesetas de principal, 
4.025.625 pesetas de cinco años y 1.695.000 pesetas 
para cjilstas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.370.625 pesetas. 
3. Número 4. Vivienda letra A de; la planta pri

mera del portal l. Tiene una superficie útil de 61 
metros 5 decimetros cuadrados, con distribuidor, 
salón-comedor. cocina con solana, dos dormitorios 
y un baño completo. Tiene una cuota del 2,14 por 
100. Finca registra115.316. 
Res~onde de 4.400.000 pesetas de principal, 

3.135.000 pesetas de intereses de cinco años y 
1.320.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 8.855.000 pesetas. 
4. Númerq 5. Vivienda letra B de la planta pri

mera del portal l. Tiene una superficie útil de 81 
metros 35 decímetros'cuadrados, con vestibulo. dis
tribuidor. salón-comedor, cocina con solana. tres 
donnitorios y baño completo. Tiene una cuota del 
2.87 por 100. Fincaregistral15.317. 

Responde de 5:850.000 pesetas de principal • 
4.168.125 pesetas de intereses de· cinco años y 
1.755.000 pesetas de costas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.773.125 pesetas. 
5. Número 7. Vivienda letra B en la planta 

seguncta del portal 1. Tiene una superficie útil de 
81 metros 35 decímetros cuadrados. con vestibulo. 
distribuidor, sal6n-comedor. cocina con solana. tres 
donnitorios y baño completo. Tiene asignada una 
cuota del 2,87 por 100. Finca registra! 15.319. 

Responde de 5.850.000 pesetas de principal, 
4.168.125 pesetas de intereses de cinco años y 
1.755.000 pesetas de costas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.77~.125 pesetas. 
6. Número 12. Vivienda letra A de la planta 

primera del portal 2 del edificio compuesto de sóta
no, tres plantas y ático. sito entre las calles Rlbefa. 
esquina calle Granada, esquina calle Sevilla, en la 
barriada de Balos, en el vecindario del término muni
cipal de Santa Lucia de Trnyana. Tiene su entrada 
por la calle Ribera. Tiene una: superficie de 90 metros 
cuadrados, con recibidor, salón-comedor. cocina 
con solana. tres donnitorios y dos baños. Linda: 
Frente, caja de escaleras y vivienda letra B de esta 
planta y portal; derecha, entrando, vivienda letra 
A de esta planta y portal número 1; izquierda, caja 
de escaleras y calle Ribera de su situación; fondo, 
vivienda letra A del portal 3. Tiene asignada una 
cuota del 2,92 por 100. 

Responde de 6.450.000 pesetas de principal, 
4.595.625 pesetas de intereses de cinco años y 
1.935.000 pesetas de costas y gastos. 

Tipo para subasta: 12.980.625 pesetas. 
7. Número 13. Vivienda letra B en la planta 

primera del portal 2. Tiene una superficie de 82 
metros 85 decímetros cuadrados, distribuidos en ves
tibulo-distribuidor, sa16n-comedor, cocina con sola
na, ·tres donnitorios y un baño. Tiene asignada una 
cuota del 3,16 por 100. Finca registra! 15.325. 

Responde de .5.950.000 pesetas de ¡)rincipal. 
4.239.375 pesetas de intereses de cinco .años y 
1.785.000 pesetas para costas y.gastos. 

Tipo para subasta: 11.974.375 pesetas. 
8. Número 14. Vivienda letra A en la planta 

segunda del portal 2. Tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados, con recibidor. salón-comedor, 
cocina con solana, tres dormitorios y dos baños. 
Tiene asignada una cuota del 2,92 por 100. Finca 
registralI5.326. 

Responde de 6.450.000 pesetas de principal, 
4.595.625 pesetas de intereses de cinco añbs y 
1.935.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 12.980.625 pesetas. 
9. Número 15. Vivienda letra B en la planta 

segunda del portal 2. Tiene una superficie útil de 
82 metros 85 decímetros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo-distribuidor, salón-comedor, cocina con 
solana, tres donnitorios y un baño. Tiene asignada 
una cuota del 3,16 por 100. Finca registral 15.327. 

Responde de 5.950.000 pesetas de principal, 
4.239.375 pesetas de intereses de cinco años y 
1. 785.000 pesetas pata costas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.974.375 pesetas. 
10. Número 24. Vivienda letra A en la planta 

baja del portal 4. Tiene una :mperticie útil de 59 
metros 22 decímetros cuadrados, distribuidos en ves-
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tibulo, distribuidor, salón-comedor, cocina. dos dor
mitorios, un bafio y patio interior. Tiene asignada 

- una cuota del 2,05 pOr 100. Finca registral 15.336. 
Responde de 4.250.000 pesetas de principal. 

3.028.125 pesetas de intereses de cinco años y 
1.275.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 8.553.125 pesetas. 
11. Número 26. Vivienda letra A en la planta 

primera del portal 4. Tiene una superficie útil de 
61 metros 5 decirnetros cuadrados. con distribuidor. 
sa16n-comedor, 'cocina con solana, dos donnitorios 
y un baño completo. Tiene asignada una cuota del 
2.14 por 100. Finearegistra! 15.338. 

Responde de 4.400.000 pesetas de principal. 
3.135.000 pesetas de intere.ses de cinco años y 
1.320.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 8.855.000 pesetas. 
12. Número 27. Vivienda letra B en la planta 

primera del portal 4. Tiene una superficie útil de 
81 metros 35 decimetros cuadrados, con vestlbulo. 
distribuidor. sa16n-comedor, cocina con solana, tres 
donnitorios y baño completo. Tiene asignada una 
cuota del 2,87 por 100. Finca registral 15.339. 

Responde de 5.850.000 pesetas de principal. 
4.168.125 pesetas de intereses de cinco años y 
1.755.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.773.125 pesetas. 
13. Número 28. Vivienda letra A en la planta 

segunda del portal 4. Tiene una superficie útil de 
61 metros 5 decímetros cuadrados. con distribuidor. 
salón-c:omedor, cocina con solana. dos donnitorios 
y un baño completo. Tiene asignada una cuota del 
2.14 por 100. Finca registralI5.340. 

Responde de 4.375.000 pesetas de wincipal. 
3.117.187 pesetas de intereses de cinco afias y 
1.312.500 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 8.804.687 'pesetas. 
14. Número 29. Vivienda letra B en la planta 

segunda del portal 4. Tiene una superficie útil de 
81 metros 35 decímetros cuadrados. con vestibulo, 
distribuidor. salón-comedor, cocina con solana. tres 
donnitorios y baño completo. Tiene asignada una 
cuota del 2.87 por 100. Finca registral nÚMero 
15.34l. 

Responde de 5.850.000 pesetas de principal, 
4.168.125 pesetas de intereses de cinco años y 
155.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo para subasta: 11.773.125 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. modificado por 
Ley 19/1986, se entenderá que. caso de no ser posi
ble la notificación personal a los demandados deu
dores, respecto del lugar. dia y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 19 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-585-3. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez García. Juez de Primera 
Instancia de- Cangas de Onís, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 339/1991, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Herrero. Sociedad Anónima». 
domiciliado en Oviedo, contra don José Ramón 
Alonso Peláez.y doña LuxNieves del Valle Huerta, 
acordó sacar a subasta pública, por primera vez los 
bienes que se expresarán, embargados como de la 
propiedad de los demandados y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia 
22 de marzo próximo. a las once de Ja mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también, 
por escrito y en pliego cerrado, confonne a 10 pre
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. ' 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera subasta. se señala para la segunda el 
próximo dia 19 de abril próximo, a las once horas, 
con las.mismas condiciones que aquélla, a excepción 
del tipo de 'subasta, que será el de la tasación. con 
la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultase desierta 
la segunda subasta. se señala para la tercera el próxi
mo dia 19 de mayo próximo. a las once horas, 
con l,as mismas condiciones que' la primera subasta, 
a excepción del.tipo de subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
sigrÍar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes embargados que han de ser subastados 

1. Rústica: A prado, de 20 áreas 80 centiáreas, 
sita en término de Los Montes Altos de Tebrandi, 
concejo de Pitaña. Libre de car~as. Inscrita allíbro 
396, folio 85, fmca 52.104. Valorada en 208.000 
pesetas. 

2. Rústica: Castañedo' llamado Pico de Cabra, 
de 12 áreas, sita en términó de Santianes, -.concejo 
de Piloña. Libre de cargas. Inscrita al libro 77. folio 
165, fmca 11.133. Valorada en 120.000 pesetas. 

3. Rústica: Castañedo al sitio del Fueyo, término 
de Santianes, concejo de Piloña, de 8 áreas. Libre 
de cargas. Inscrita al libro 410. folio 247. fmca 
54.878. Valorada en 80.000 pesetas. 

4. Rústica: A monte, llamada Cierro San Gabril, 
de 45 áreas aproximadamente, sita en ténnino de 
Santianes, concejo de Piloña. Libre de cargas. Ins
crita al libro 410, folio 250, fmca 54.880. Valora9a 
en 360.000 pesetas. 

5. Urbana: Vivienda letra G de la tercera planta 
alta o bajo cubierta de UD, edificio en la eria de 
Mestas. concejo de Piloña. que tiene una superficie 
útil de 69,76 metros cuadrados. Gravada con una 
hipoteca a favor de la Caja de Ahorros de Asturias 
para responder en suma de 3.780.000 pesetas. Ins
crita al libro 426, folio 19. fmca 56.984. Valorada 
en 4.883.200 pesetas. 

6. Urbana: Casa compuesta de planta baja y 
primera planta, de 24 metros cuadrados por planta, 
sita en término de Ligüeria. concejo de Piloña Libre 
de cargas. Inscrita al libro 437. folio 10. fmca 
59.620. Valorada en 1.920.000 pesetas. . 

7. Urbana: Establo con su pajar, de 21 metros 
cuadrados. en término de Ligüeria, concejo de Pilo
ña. Libre de. cargas. Inscrita al libro 437, folio 12, 
fmca 59.621. Valorada en 315.000 pesetas. 

8. Rústica: Finca llamada «Prado del Niño», 
situada en Los Montes Altos de Beloncio, sitio de 
La Requejada. concejo de Piloña. de 124 áreas. 
Dentro de la misma h¡;ty un establo-cabaña, de 30 
metros cuadrados. Libre de cargas. Inscrita al libro 
462. folio 121, fmca número 72.584. Valorada en 
800.000 pesetas. 

Todas las anteriores fmcas inscritas a nombre del 
demandado don José Ramón Alonso Peláez. 

9. Rústica: Sita en Coya, concejo de Piloña. con 
una cabida de 8,80 áreas. Inscrita al libro 449, folio 
224, fmca número 70.466. Gravada con una hipo
teca del Banco Español de Crédito por un principal 
de 100.000 pesetas. Valorada en 176.000 pesetas. 

10. Rústica: Sita en Coya. concejo de Piloña. 
con una cabida de 24.95 áreas. Inscrita al libro 
449. folio 225, fmca número 70.467. Gravada con 
una hipoteca del Banco Español de Crédito por 
un prlilcipal de 200.000 pesetas. Valorada en 
499.000 pesetas. 

11. Urbana: Piso G-4.o, sito en Triana. Infiesto. 
de una super1\cie de 82,78 metros cuadrados. ins
crita al libro 454, folio 186, finca núnÍero 71.312. 
Gravada con una hipoteca de la Caja de Ahorros 
de Asturias, respondiendo de un principal de 
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3.495.000 pesetas. 1.965.000 pesetas en concepto 
de intereses a cinco años y 699.000 pesetas para 
costas y gastos. Valorada en 6.208.500 pesetas. 

Estas fmeas se hallan inscritas a nombre de doña 
Luz Nieves del Valle Huerta. 

Hace un tota11a tasación de todas las anteriores 
fmcas de 15.569.700 pesetas. 

Dado en Cangas de Onls a 22 de enero de 
1993.-El Juez, Luis Alberto Gómez García.-La 
Secretaria.-57 1-3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Gonzalo Aizpurúa Dndaro. Juez de Primera 
Instancia número 3 de Durango. . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el n~e
ro 100/1992, s.e tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Uninter-Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Manuel Femández de 
la Iglesia y doña Carmen González Capelo, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate, tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
17 de marzo, a las diez horas. con las prevenciónes 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4688. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haéiéndose . Constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en me1álico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podr-án hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere.' quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y qu~da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de mayo 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Pabellón 11 situado en planta baja en el Poli
gono Industrial de Goitondo Goika de la localidad 
de MaUabia. 

Tiene una superficie de 250 metros cuadrados. 
Es de nueva construcción con cierres exteriores de 
bloque y cubierta metálica, de fonna rectangular 
y una altura de 7,50 metros. Inscrito en el Registro 
de la ,Propiedad al tomo 1.123. libro 23. sección 
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de Mallabia. folio 107. fmca 1.301. Valorado en 
13.750.000 pesetas. 

2. Trozo de entreplanta denominada derecha 
subiendo por la escalera en la casa número 52 de 
la calle Okinzuni en jurisdicción de la villa de 
Ennua. Tiene una superficie útil de 17 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.117, libro 119. folio 111, 
finca 8.254, triplicado. Valorada en 850.000 pesetas. 

3. Lonja derecha entrando al portal de la planta 
baja de la calle 2. portal 4, de la calle Zerukoa 
en jurisdicción de la villa de ErnlU8. Tiene una super
ficie de 31 metros cuadrados útiles. Inscrita al tomo 
965, libro 109, sección d~ Ermua impares. folio 
123. fmea 1.993-N. Valorada en 3.100:000 pesetas. 

4. Trastero número 4 ,en la planta abuhardillada 
del bloque n de la calle Santiago número 2 portal 
número 9 en jurisdicción de la villa de Ennua. Tiene 
una superficie de S metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 797,1ibro 89. secc~6n Ennua. folio 227. fmea 
6.658. Valorado en 250.000 pesetas. , 

5. Vivienda centro izqUierda subiendo por la 
escalera del piso tercero letra A en la calle Santiago 
número 2. portal número 9 en jurisdicción de la 
villa de Ermua. Tiene una superficie de 70.11 metros 
cuadrados útiles. Inscrita al tomo 797. libro 89 sec
ción de Ermua, folio 205. fmca 6.636. Valorada 
en 9.000.000 de pesetas. 

El importe total de la valoración asciende a la 
suma de 26.950.000 pesetas. 

Dado en Durango a 16 de enero de 1993.-EI 
Juez. Gonzalo Aizpurúa Ondaro.-EI Secreta
rio.-l.309-D. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sanz Barón. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza). 

Hace saber: Que dando cumplirntento a lo acor
dado en el juicio de menor cuantía. número 
79/1992. seguido a instancia de «Banco de San
tander. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Navarro Pardiñas, contra don 
Antonio Reinaldo Hemández, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta. el día 22 de marzo 
de 1993.·a las díez horas; el día 19 de abril de 
1993 y segunda subasta, a las diez horas. y el día 
14 de mayo de 1993 y tercera subasta. a las diez 
horas, los bienes que luegoo se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte será preciso consignar previa
mente el 30 por 100 del precio de valoración; el 
tipo de licitación en la primera subasta es el fijado 
en cada lote, con el 25 por 100 de rebaja para 
la segunda y sin tipo alguno de sujeción en la tercera 
subasta, según lqs casos. y de llegar hasta dicha 
tercera subasta, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
de la primera o segunda subasta. según los casos; 
los bienes se ·hallan depositadoos en poder del pro
pio ejecutado. domiciliado en Ejea de los Caballeros, 
donde podrán ser examinados. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

Primer lote: 

Urbana. Piso segundo izquierda. tipo E. en calle 
Aragón, 3. Inscrita al tomo 1.401, folio 93. fmca 
número 13.021. 

Urbana. 1/224 parte de plaza de garaje número 
96-G en planta sótano. en calle Isabel la Católica. 
Inscrita al tomo 1.134, folio 198, fmca 12.986. 

Valorados ambos inmuebles en 5.700.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Rústica. Parcela de terreno número 14 en Vala
reña .. Inscrita al tomo 1.231. folio 11. fmca 16.19i. 

Parcela número 249 en Valareña. Inscrita al tomo 
1.231. folio 113. fmca 16.192. 

Urbana. Casa en "Valareña en calle Comunico, 
23. Inscrita al tomo 1.231, folio 115, finca 16.193. 
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Los antedichos tres inmuebles de este segundo 
lote han sido valorados en 11.729.725 pesetas. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerra
do, depOsitado en la Mesa del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación. Las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del rema
te. aceptándose la titulación que obre en autos. El 
ingresO del respectivo 30 por 1 00 será ingresado 
previamente en la cuenta 4.884 que este Juzgado 
tiene abierta en el BBV. 

Los inmuebles que constituyen el lote segundo 
forman una explotación familiar individual. debienw 
do el rematante. como obligación primaria, depo
sitar en el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario 
la cantidad de capital e intereses diarios hasta la 
fecha en que tenga lugar el remate. debiendo com
prometerse igualmente a pagar con posterioridad 
al mentado Instituto el importe de la liquidación 
de intereses tierra. El rematante deberá llevar en 
cultivo directo y personal las tierras integrantes de 
dicho patrimonio. quedándo sometido a las limi
taciones. disposiciones y obligaciones que se con
tienen en la LRDA de 12 de enero de 1973 y 
la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, debiendo, asi
mismo. y a ser posible, residir en el núcleo urbano 
a que pertenece dicho lote. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 20 de enero 
de 1993.-La Jueza, Maria del Cannen Sanz 
Barón.-El Secretarlo.-1.362-D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Elche, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
penden autos, número 181/1992, del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procuradoor don Emigdio 
Tonno Ródenas. en representación de Caja de 
Ahorros CAM. asistido por el Letrado don Nicolás 
Muñoz Cubillo. contra «Clesvi. Sociedad Anónima», 
con último domicilio en Santa Pola. calle Oscar 
Esplá, 1, edificio «La Cala», de esta vecindad, sobre 
reclamación de 4.293.359 pesetas de principal, más 
1.962.788 pesetas. para intereses. gastos y costas, 
por providencia de esta fecha, una vez cumplidos 
los requisitoos prevenidos en la reglas cuarta, quinta, 
sexta y Séptima de dicho artículo 131. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta las fmcas hipo
tecadas en dichos procedimientos. por término de 
veinte días y por los precios estipulados en la escri
tura de hipoteca para cada una de ellas que serán 
reseñados a continuación en el presente edicto, seña
lándose para la celebración de la primera. segunda 
y tercera las fechas siguientes: 

Para la primera subasta. el dia 21 de abril próximo. 
hora de las once de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. 
planta baja. plaza de Reyes Católicos. sin número. 

Para la segunda subasta tendrá lugar, con la rebaja 
del 75 por 100 del precio que ha servido de tipo 
para cada una de las fmcas que se describirán. el 
próximo dia 17 de mayo. hora de las once de su 
mañana. en el mismo lugar que la primera. 

y fmalmente para la tercera subasta se señala 
el dia 9 de junio, hora de las once de su mañana, 
en el mismo lugar que las anteriores. bajo la moda
lidad de sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la oficina 
del BBV de esta ciudad, plaza de Baix, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad, 
por lo menos, equivalente al 20 por 100 del valor 

BOE núm. 37 

efectivo del precio de la fmca para la que opte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depÓSito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito a instancias del acree
dor las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta a 
los efectos del articulo 1.500 de la Ley de Enjuiw 
ciamiento Civil 

Segunda.-Antes de verificarse el.remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal y 
costas; después de celebrado quedara la venta 
irrevocable. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta será 
el 75 por 100 del importe Que haya servido de 
tipo para la primera. 

Cuarta.-De conformidad con el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde la publi
cación de este anuncio podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegp cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, en este caso en el establecimiento antes 
señalado. el importe de la consignación para tomar 
parte en la subasta a que se refiere la condición 
primera, acompañando el oportuno resguardo. 

Quinta-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cumpliendo los requi
sitos del último párrafo del articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Séptirna.-Los autos y la certificación del registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog;ado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Servirá de tipo para la subasta 10 pactado 
'en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
será consignado en el presente edcito a continuacion 
de la descripción de cada una de las fmcas objeto 
de venta y no se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a dicho tipo. 

Novena ..... Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, el acreedor podrá pedir. dentro 
del término de cinco días. la adjudicación de la 
fmca o fincas de pago de su crédito. por el tipo 
de aquélla. aceptando la subsistencia de las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. y subrogán
dose en la obligación de satisfacerla. 

Finca objeto de subasta 

Catorce.-Sito en partido rural de Baya Baja, tér
mino municipal de Santa Pala. en el conjunto de 
tres bloques denominado «Mapavi lb, «bungalow» 
dúplex número 14 del bloque A que mide una super
ficie construida de 50 metros 5 decímetros cua
drados de jardin. y linda: Por el norte, con «bun
galow»; por el sur, con el «bungalow» número 13; 
por el este, con «bungalow» número 6, y por el 
oeste, con calle en proyecto. Inscrita al tomo 1.310. 
libro 366. folio 189, fmca 29.333. inscripción 
primera. 

Valorada en la escritura de hipoteca, como ·tipo 
para la primera subas~ en 6.632.?00 pesetas. 

Dado en Elche a 13 de enero de i993.-El Magis
trado-Juez. Vicente Magro Servet.-El Secreta
rio.-1.324-D. 

EL EJIDO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de El Ejido 
número 2 con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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seguido a instancias de Caja Rurál de Almeria, Socie
dad Cooperativa Andaluza de Credito Limitada 
157/1992, representado por el Procurador don José 
Alcoba Enrlquez. en recla.m8ci6n de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca especialmente 
hipotecada por don Federico España Recio, y doña 
Maria Soledad Navarro Berenguel: 

Rvstica.-Suerte de tierra de secano, en el campo 
y tenruno de El Ejido, procedente de la hacienda 
«La Cumbre», - paraje de los Establillos. de cabida 
1 hectárea 42 áreas 44 centiáreas 92 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, don José Miguel Villegas. 
A, al.; sur, Maleo Castañeda y don Federico España 
Recio; este y oeste, tierras de Almeria, camino en 
medio. 

Inscrita al tomo 1/392, libro 584 de El Ejido. 
folio 69. fine!! número 41.723. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Cine, nÚlner. S de 
esta localidad, el dia 15 de marzo próximo. a la 
una treinta de sus horas. previniéndose a los 
Ucitadore: 

Prirnero.-EI tipo de subasta el-el de 18.480.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte ,en- la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 

'por 100 de dicha cantidda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciQnes a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 10s hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destirulrse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 16 de abril próximo, 
a las diez treinta de sus horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la yaloración, celebrandose 
tercera subasta, en su caso, el dia 17 de mayo próXi
mo. a las diez treinta horas.,' sin sujeción a tipo, 

Dado en El Ejido a 21 de enero de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-510-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Pt;mera Instancia e Instrucción número I de 
El Vendrell. 

Hago saber:, Que en 'los aut9s de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bcijo el número 
170/1992-CMLM, promovidos por Caja de 
AhOlTOS de Cataluña, cOntra «Prodaro. Sociedad 
Anónima», he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebleS 
que a continuación se de'scribirán. cuyo acto tendrá 
lugar en, la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en carrer Nou. número 86. 1.0. el día 20 de abril; 
de no haber postores se seftala para la segunda 
sub8¡sta el dia 19 de mayo, y si tampoco hubiera 
en esta, en_ tercera subasta el dia 18 de junio, y 
hora de las doce. . 

La actora litiga con el beneficio de justicia gratuita 
La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 

en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun~ 
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán. posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
exeepto para la tercera, que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4, y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0170-92), desti
nando al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. . 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente 'estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose . que el 
rematante .los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fmcas objeto de subasta son 

Descripción: 

Número 3. Piso 1.°, puerta primera, de la calle 
Gessarnins, en ténnino municipal de Cunit; des
tinado a vivienda. ocupa una superficie util de 68 
metros 72 decímetros cuadrados. Consta de come
dor-estar. pasos, cocina-lavadero. dos baños, tres 
habitaciones y una terraza de 4· metros 12 decí
metros (,,'Uadrados. Linda:, Por el frente, conside
rando como tal la puerta de entrada, con rellano 
de la escalera, patio de luces y Entidad número 
4; por el fondo, con parcela 206; por la derecha. 
con parcela 203; por la izquierda, con calle de los 
Jazmines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de El Vendrell al tomo 562, libro 195, sección 
Cunit. folio 171. finca 12.543, inscripción segunda. 

Número 4. Piso 1.0, puerta segtmda, de la calle 
Gessarnms. en térn1ino municipal de Cunit; des
tinado a vivienda. Ocupa una superficie util de 45 
metros 46 decimetros cuadrados. Consta de come
dor-estar, paso, cocina-lavadero, dos dormitorios. un 
baño y una terraza de 4 metros 12 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Por el frente. considerando como tal la 
puerta de entrada, con rellano de la escalera y enti
dad número 3; por el fondo, parcela 202; por la 
izquierda, con patio, y por la derecha. calle de los 
Jazmines. , 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad número 
I de El Vendrell al tomo 562, libro 195, sección 
Cunit, folio 174, fmca 12.545. inscripción segunda. 

Número 5. Piso 2.°. puerta primera, de la calle 
Gessamins, en término municipal de Cunit, des
tinado a vivienda. Ocupa una superficie útil de 68 
metros 2 decímetros cuadrados. Consta de come
dor-estar, pasos, cocina-lavadero, dos baños, tres 
habitaciones y una terraza dé 4 metros' 12 deci
metros cuadrados. Linda: Por el frente. conside
rando como tal la puerta de entrada, con rellano, 
de escalera, patio de luces y Entidad número 6; 
por el fondo. con parcela 206; por la derecha, con 
parcela 203; por la, izquierda, con calle de los 
Jazmines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de EIVendrell al torno 562. libro 195, sección 
Cunit, folio 177, finca 12.547, inscripción segunda. 

Número 6. Piso segundo, puerta segunda. de la 
calle Gessamins. en el término municipal de Cunit; 
destinado a vivienda. Ocupa una suPerficie útil de 
45 metros 46 decimetros cuadrados. Consta-de 
comedor-estar, paso. cocina-lavadero, dos dormit:c? 
rios. un bailo y una terraza de 4 metros 12 deci
metros cuadrados. 

Linda: Por el frente, considerando como tal la 
puerta de entrada, con rellano de escalera y Entidad 
número 5; por el fondo, parcela 202; por la izquier-
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da, con patio, y por la derecha, calle de los Jazmines. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de El Vendrell al tomo 562. libro 195. sección 
Cunit, folio 180, fmca' 12.549, inscripción segunda. 

Número 8. Piso tercero, puerta segunda, de la 
calle Gessamins, en termino municipal de Cunit; 
destinado a vivienda. Ocupa una superficie útil de 
45 metros 46 decimetros' cuadrados. Consta de 
comedor-estar. paso. cocina·lavadero, dos dormito
rios, un baño y una terraza de 4 metros J 2 decí-
metros cuadrados. . 

Linda: Por el frente, considerando como tal la 
puerta de entrada, con rellano de la escalera y Enti
dad número 7; pot el fondo, parcela 202; por la 
izquierda, con patio, y por la derecha, con calle 
de los Jazmines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1 al tomo 562, libro 195, sección 
Cunit, folio 186, finca 12.553. inscripción segunda. 

Las fincas números 3 y 5 están tasadas en la 
suma de 13.000.000 de pesetas .y las números 4, 
6 Y 8 en la suma de 8.900.000 pesetas. 

Sirva éste edicto de notificación en forma de los 
señaIam1entos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Velldrell a 8 de enero de 1993.-El 
Juez, Francisco J. Polo Marchador.-EI Secretario 
judicial.-607-A 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ferrol. 

Hace saber: Que en el expediente nUmero 
403/1992 se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil denominada «Maneiras. Socie
dad Limitada». con domicilio social en esta ciudad, 
Breogán. sin número, y dedicada al afabricación 
de prendas exteriores de puntó. habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
Angel Sánchez-Cendán Bennejo, don Daniel Meju
to Trasmonte y a la acreedora Hacienda .PUblica. 
con un activo de 2.826.748.382 pesetas y un pasivo 
de 2.067.333.371 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensíón de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Ferrol 
a 8 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Pedro 
López Jirnénez.-1.357-D. 

FVENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de 
Fuenlabrada, 

Hago saber: Que ante, este Juzgado, y bajo el 
número 8/1992. se siguen autos de procedimiento 
judiCial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. contra doña Maria Lourdes Mentz Melon
bi, en los que se ha acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte dias, los bienes hipotecadOS que 
luego se dirán y por el precio que, para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a 
continuaciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de marzo de 1993 
y hora de las once. de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de 6.040.000 pesetas 
pactado en la eScritura de constitución de la 
hipoteca. 

Segunda subasta: Caso de no haber postores en 
la primem ni haberse pedido la adjudicación en 
forma' por el actor, el día 16 de abril de 1993 y 
hora de las once de su mañana. con rebaja del 
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25 por 100 del tipo que sirvió de base a la primera 
subasta. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Tercera subasta: En caso -de no haber postores 
en la segunda subasta ni haberse pedido con arreglo 
a derecho la adjudicación por el actor, el dIa 20 
de mayo de 1993 y hora de las once de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar 'parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta' abierta a nom
bre del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de Fuenlabrada, el 20 por 100 del tipo establecido 
para cada subasta 

Segunda.-Desde el anuncio de ]a subasta hasta 
su ceh:bración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositándose dicho pUe¡a jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada ,en cada caso en este Juzgado. 

$, Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad de la fmea obje
to de la subasta se pondrán de manifiesto e,l la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la mis· 
ma. previniéndoles que los licitadores deberán con· 
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. 

Quinto.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema· 
te, ~tendiendo que el rematante las'acepta y queda 
Subrogado eri la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso cuarto, número 1, situada en planta 
cuarta del edificio. Ocupa una superficie construida, 
aproXimadamente. de 96,41 metros cuadrados, sien· 
do su superficie útil de 73.63 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestibUlo. comedor-estar, tres dor
mitorios. cuarto de bafto. cocina. terraza y tende
dero. Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o sur del edificio. por donde tiene su acce
so, con rellano y hueco de escalera y patio de luces; 
derecha. con piso número 2 en su planta; izquierda. 
con patio de luces, Portal número 1 de la urba
nizaCión y ·resto de fmca matriz. y fondo. con el 
citado resto de la finca matriz. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes es del 0.448 por lOO respecto del total del 
valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada al tomo 1.024. libro 6, folio 33, fmca registra! 
núniero 713. primera. 

Dado en Fuenlabrada a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Angel Lera Carrasco.-EI Secre
tario.-l.367·D. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallnuijor. Magistrada-Juez 
del Juzgado del Primera Instancia número 5 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este .Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, articulo 131 Ley Hiper 
tecaria. número 480/1991. a instancia.de ClUa de 
Ahorros Provincial de Girona (que litiga con el bene
ficio de pobreza legal). contra don Francisco Cid 
Roldán e Inmaculada Izquierdo Bolet. y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta, en primera. 
segunda y tercera públicas Subastas. ténnino de vein· 
te días. la fmca que se dirá y que ,garantiza en el 
procedimiento indicado 'Cl crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9.875.000 pesetas. 

Para la segunda,. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 7.408.250 pesetas. 
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y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. . 

Segunda.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1.673, clave 2.770, añadiendo el número de los 
autos. en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 
el 20 por -100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girana. sito en esta ciudad, calle 
Ramón Folch. 46, segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 31 de 
marzo de 1993. a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 29 de abril próximo, a 
laS once treinta horas. 

Para la: tercera. el día 28 de mayo siguiente. a 
" las once treinta horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que ~ entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quínta.-Que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de esta subasta 

Ocho. VIvienda sita en la planta tercera. puerta 
segunda. Está situada a la derecha de la edificación. 
según se mira la calle Juan Carlos l. de Blanes. 
Tiene una superficie útil de 10.83 metros cuadra
dos, distribuida en vestibulo, cuatro dormitorios 
dobles. dos baños. cocina y lavadero; tiene sendas 
terrazas en voladizo. que recaen a la calle Juan 
Carlos 1 y a la platafonna peatonal. Linda: Frente. 
vuelo de la calle Juan Carlos 1; derecha. entrando, 
y fondo. vuelo de la platafonn&,peatonal. e izquierda, 
ClUa de escalera y ascensor y vivienda puerta primera 
de la misma planta.. Inscrita al tomo 2.247. libro 
407 de Blanes. folio 185, fmca número 20.8~3. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 12 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajor.-El 
Secretario.-657-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dona Maria José Diaz-Llanos Clavijo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Granadilla 
de Abona y su. partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
blUO el número 660/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Compañia mercantil 
«Banco de Crédito Canario. Sociedad Anónima,. 
(CANARIBANK), representado por el Procurador 
señor Alvarez Hemández. contra Entidad mercantil 
«Promosur de Tenerife. Sociedad Limitada~, con 
domicilio en calle San Roque. 57. Los Cristianos. 
Arona. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y plazo de veinte dias. las siguientes 
fmeas: 

Urbana número 2.-Local comercial con una 
superticie de 49 metros 89 decimetros cuadrados 
y un sótano de 49 metros 89 decimetros cuadrados. 
Finca registral número 27.966. 

Urbana número 9.-Apartamento con una super
fice cubierta de 41 metros 1 decimetro cuadrados 
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y una terraza de 6 metros cuadrados. Finca registra! 
número 27.980. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 24 de nta.rro de 1993. 
a las dbce treinta horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta la can
tidad de 32.550.000 pesetas para la fmca número 
27.966 y 6.200.000 pesetas para la fmca número 
27.980 que se pactó_en la escritura de préstamo 
hipotecarlo. . 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá. 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya al número 70.000.3, 
al número de procedinúento 37410001866092. el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depbsitándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá. que todo licitador. acepta 
como bastante la ~ación. y que las cargas. y gra
vámenes preferentes at crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la . certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los dereChos reales que sobre ella existen 
están de manifesto en Secretaria. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al·demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 23 de abril de 
1993 Y hota de las doce treinta. bajo las mismas 
condiciones que la anterior. salvo que' servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Novena.-Y .si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la prim., sal
vo que la cantidad' a consignar para poder fumar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda el día 24 de mayo de 1993. 
a las doce treinta horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 13 de noviembre 
de 1992.-La Juez. Maria José Diaz-Llanos Clavi
jo.-El Secretarlo.-590-3. 

IBIZA 

Cédula de citación 

En el juicio de faltas numero 102/1992, seguido 
de los Policias nacionales 25.362. 51.830 y 62.526 
y Vicente Mari Boneel, contra José Antonio Amores, 
vecino que fue de Ibiza. y en la actualidad en igno-
rado paradero. se ha acordado citar al demandado 
antes dicho. para que el dia 5 de marzo de 1993 
y hora de la diez treinta. pueda comparecer ante 
este Juzgado de Instrucción número 6 do-Ibiza, sito 
en la avenida de Isidoro Macabich. 4. al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio de faltas. 
pudiendo alegar por escrito 10 que estime conve
niente en su defensa y apoderar persona que en 
su nombre presente las pruebas de que intente valer
se. sin necesidad de acudir a juicio y a tenor del 
articulo 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva. de cédula de citación 
en forma e inserción de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado». extiendo la presente en Ibiza 
a 25 de enero de 1993.-El Secretarlo.-1.548-E. 
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mIZA 

Cédula de citación 

Eri el juicio de faltas numero 77/1992~ seguido 
de los Pollcias locales t 40. 141 y 178 Y Valentin 
Garcia C6zar. contra Avelino Vulgañ6n Femández 
y Francisco Javier Choret Riera. vecino que fue 
de Ibiza, y en la actualidad en ignorado paradero. 
se ha acordado citar a los denunciados antes dichos 
para que el dia 5 de 'marzo de 1993 Y diez horas 
diez minutos, pueda comparecer ante este Juzgado 
de Instrucción número 6 de Ibiza. sito en la avenida 
de Isidoro Macabich, 4, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas. pudiendO alegar por 
escrito 10 que estime conveniente en su defensa 
y apoderar persona que en su nombre -presente las 
pruebas de que intente valerse. sin necesidad de 
acudir a juicio' y a tenor del articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, blijo apercibim.iento 
de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que conste y sirva de cédula de citación 
en fonna e inserción de la misma en el «Boletln 
Oficial del Estado», extiendo la presente en Ibiza 
a 25 de enero de 1993.-EI Secretario.-L546-E. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de .Primera Instancia del número I de 
Jaén y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 488 de 1992, se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de «Banco de Granada~, 
representado por el Procurador don Eulogio 
Gutiérrez Aljona. contra doña Salud García Caro· 
pos. don Francisco del Aguila Castillejo y doña 
Ana Maria Gaceta Ayllón. en los- cuales he ,acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes embargadc;)S a dichos demandados. los 
que junto con su valoración se reseña.r8.n al final 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha sei\alado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el dia 12 
de abril, a las once horas; para el supuesto de que 
dicha subasta quedara -desierta. se señala segunda 
subasta de dichós bienas en la referida Sala Audien
cia, el dia 12 de mayo, a las once horas, y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se sefiala tercera subasta de repetidos bie
nes. en la referida Sala Audiencia, a celebrar el 
dia 10 de junio, a la's once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones' pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fonna establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Se~da.-Para tomar parte en dichas subastas 

los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo seftalado pra cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se .entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titu1a:ción 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fereIites. si los, hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilid,ad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1.° Olivar al sitio Caftada del Muerto. ténnino 
de Mancha Real; con 39 áreas 15 centiáreas. Finca 
número 5.202. 

Su valor a efectos de subasta: 930.000 pesetas. 
2.° Olivar· en Loma de la Pasad.illa, término de 

Mancha Real; con 28 áreas 78 centiáreas. Finca 
número 4.337. 

Su valor a efectos de subasta: 684.000 pesetas. 
3.° Olivar al sitio Loma de la Pasadilla, término 

de Mancha Real; con 31 áreas 97 centiáreas. Finca 
número 4.335. 

Su valor a efectos de subasta: 759.000 pesetas. 
4.° Caserio de olivar de riego y secano al sitio 

de Albercones. término de Mancha Real; con 9 
hectáreas 48 áreas 31 centiáreas. Dentro del perí
metro existe una casa compuesta de dos cuerpos 
y áos plantas. Finca número 9.579. 

Su valor a efectos de subasta: 15.800.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 12 de enero de 1 993.-E1 Magis
trado-Juez: Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio.-l.346-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cédula de citación 

En el Juzgado de Instruccion número 6 de Jerez 
de la Frontera se siguen autos de juicio de faltas 
número 3.113/1989. por imprudencia con resultado 
de lesiones. contra Amaro Correira, y por medio 
de la presente se cita al referido denunciado ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado para el próxi
mo dia 24 de marzo. a las once diez horas, al objeto 
de asistir al acto de juicio oral. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna al denunciado Amaro Correira, expido y ftr
mo la presente en Jerez de la Frontera a 22 de 
enero de 1993.-El Secretario judicial,-1.612-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Domínguez Aldemunde. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
44111992, instado por «B~co, Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima». contra don JuUo Moreno Prie
to y doña Guillermina Saavedra Gacela. se saca 
a pJiblica subasta por las veces que se dirán y termino 
de veinte Cllas cada una de eUas las fincas espe
cialmente hipotecadas por don Julio Moreno Prieto 
y doña Guillermina Saavedra Garcta. que al final· 
de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
14 de abril de 1993, a las diez veinte horas y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 23.000.000 
de pesétas. por la finca número 1; 17.000.000 de 
pesetas, por la fmca número 2; 4.000.000 de pesetas. 
por la fmca número 3. y 4.000.000 de pesetas. por 
la fmea número 4; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 14 de mayo de 199,3. 
a las diez veinte horas. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez. sin slijeción 
a tipo. el próximo dia 14 de junio de 1993. a las 
diez veinte horas. anunCÜlDdola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
lli~~ . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.~e no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 23.000.000 de pesetas, 
por la fmca número 1; 17.000,000 de pesetas. por 
la fmca número 2; 4.000.000 de ~s, por la 
(mea nUmero 3. y 4.000.000 de pesetas. por la finca 
número 4; ,que es el tipo de fuado a tal efecto en 
la e~ritura de préstamo, en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma. Y. en su caso. 
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en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los caSos, de concurrir como postora 
a la subasta' sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima~. 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018044192, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada súbasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Unicatnente la parte ejecutante podrá hacer poS
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si Iás hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. Confonne a los articul~ 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
pata la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate., 

Descripción de las fmcas 

Número 1. Tres.-Local en la planta baja de 
semisótano del edificio que está ubicado en la esqui
na fonnada por la confluencia de las calles de Fer
nando Guanarteme, General Sanjurjo hoy Olof Pal
me y Arístides Briéand. en el barrio de Guanarteme. 
de esta ciudad de Ll;ls Palmas de Gran Canaria. 
Ocupa una superficie de 210 metros 60 decímetros 
cuadrados. y cuyo local linda: Al poniente o frente, 
con subsuelo de contorno del inmueble que le separa 
de la calle General Salijurjo con hueco de ascensor. 
~a de escalera; naciente o fondo. en. parte con 
hueco de ascensor, iampa de acceso a la planta 
de sótano y patio, y en su mayor parte con edificio 
de don Juan Montesdeoca Franco; norte o izquierda, 
en parte con patio. hueco de escalera, rampa de 
acceso, al sótano y con la calle Arístides Briand; 
sur o derecha, con patio hueco de ascensores y 
hueco de escaleras y fmea número 2. Cuota 6.5349 
por 100. 

Inscrito· ep el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de esta ciudad. sección segunda, libro 114. 
folio 213. finca número 10.753. inscripción cuarta, 
tomo 1.122. 

Número 2. Cuatro.-Local en la planta baja del 
edificio citado. Ocupa una superficie de 130 metros 
80 dec1rnetros cuadrados. Linda: Al poniente o fren
te. con contorno del edificio que le separa de la 
calle General SaIijurjo. desde cuya calle tiene acceso 
directo; naciente o fondo. en parte con patio de 
luces y con casa de don Juan Montesdeoca Franco; 
sur o derecha, con hueco de ascensor y finca número 
2; norte o izqÚierda, con entrada principal del edi
ficio, caja de escaleras, patio de luces y fmca número 
5. Cuota 4.5910 ~r 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad. sección segunda, libro 114. fo
lio 215. fmca número 10.754. inscripción cuarta, 
tomo 1.122. 

Número 3. Dos.:"'Local comercial señalado o 
distinguido con la letra J del edificio de cuatro plan
tas. semisótano. baja, primera y segunda, distinguido 
con el ntunero 37 de la calle BIas de Lezo. en 
Arinaga. térÍnino municipal de A,guimes. Se desarro
lla en dos niveles o alturas., planta sótano y ~a, 
interiormente comunicadas con propia escalera. 
Ocupa una total superficie construida de 141 metros 
30 decim~ cuadrados, correspondiendo a cada 
planta 70 metros 75 decimetros cuadrados y útil 
total de 134 metros 12 decimetros cuadrados. 
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correspondiendo a cada planta 67 metros 6 deci~ 
metros cuadrados. Linda: En planta sótano, frente. 
subsuelo de la calle BIas de Lezo; fondo, finca núme
ro 1 de división horizontal y escalera de acceso 
a viviendas; derecha, finca número 1 de división 
horizontal, e izquierda. subsuelo de parcelas de 
diversos propietarios. En planta blija: Frente. calle 
Blas de Lezo; fondo. zona comiln y escalera de 
acceso a viviendas; derecha, entrando. entrada prin
cipal del edificio, e izquierda, . entrando; parcelas 
de diversos propietarios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Aguimes, tomo 1.543. libro 134, folio 39. 
fmea número 12.658, inscripción tercera. 

Número 4. Tres.:-Local comercial, señalado o 
distinguido con la letra A en la misma situación 
que el anterior. Se desarrolla en dos niveles o alturas. 
planta sótano y baja, interionnente comunicadas con 
propia escalera. Ocupa una total superficie cons
truida de 125 metros 60 decímetros cuadrados. 
correspondiendo a cada planta 62 metros 80 deci
metros cuadrados y útil total de 118 metros S6 
decirnetros cuadrados, correspondiendo a cada plan
ta 59 metros 28 decimetros cuadradOs. Linda: En 
planta de sótano. frente, subsuelo de la calle Blas 
de Lezo;_ fondo, fmca número 1 de división hori
zontal y escalera acceso a viviendas; derecha. -sub
suelo de propiedad de don Manuel González San
tana; izquierda. rampa de acceso de la fmca número 
1 de división horizontal. En la planta baja: Frente. 
calle Blas de Lezo; fondo, zona común y escalera 
de _acceso a viviendas; derecha entrando. propiedad 
de don Manuel González Santana; izquierda, entran
do, rampa de acceso de la fmca número 1 de división 
horizontal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Telde. Agullnes, tomo 1.542. libro 133. 
folio 142. fmca número 12.659, inscripción tercera. 

Dado en Las"Palmas de Gran Canaria a 12 de 
enero de 1993.-La Secretaria, Maria Jesús Domin
guez Aldemunde.-l.373-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Jueza, sus
tituta. del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Las Palmas de Gran Ca.nária... 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 537/1992. seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Dolores González Alemán, 
con domicilio en Arenas. 15-3. Las Palmas. y don 
Eduardo Benitez Cabrera. con domicilio en Arenas. 
15-3, Las Palmas. se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. por 
ténnino de veinte dias y por los' tipos que se indi
carán para cada- una, los bienes hipotecados y que 
al fmal se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 
2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrfl lugar el odia 22 de marzo 
de 1993. a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación, el dia 22 de abril 
de 1993, a las once horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, ~e señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo. el dia 21 de mayo de 1993, a las 
once horas de su mañana. 

Se adw.erte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar -parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20. por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
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Segundo.~ podtá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
deJas mismas. 

Cuarto.-Que los·bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subs~ntes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos, certificación registral y 
demás documentación se encuentran a disposición 
de quienes quieran intervenir en las subastas, en 
la Secretaria de este Juzgado, sin que puedan soli
citar ninguna otra. 

Los bienes que se subastan son los que a con
tinuación se describen: 

l. Número 100. Local comercial señalado con 
el número 19 del sector seis de la planta primera 
del centro comercial denominado «Centnun», sito 
en la urbanización «Ampliación Playa del Inglés». 
del ténnino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Consta de dos plantas; sótano que mide 95 
metros cuadrados; planta alta que_ mide 100 metros 
cuadrados. y la tenaza cubierta, que es utilizable, 
mide 70 metros 85 decimetros cuadrados. Además 
cuenta con una terraza circundante privada para 
el uso de este local que mide unos 142 metros 
cuadrados. Todo linda: Al norte y naciente, con 
plaza pública; sur y poniente, con zonas, cOmunes. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
2 de los de San Bartolomé de Tlll\iana, tomo 1.624. 
libro 210, folio 172, finca número 18.835, inscrip
ción quinta. 

2. Número 467. Terraza sita en la cubierta del 
local número 19 del sector seis de la planta primera 
(linca anterionnente descrita), del citado centro 
comercial. Ocupa una extensión superficial de 70 
metros 85 decimetros cuadrados. Tiene su acceso 
a través de unas escaleras privadas para uso de esta 
terraza que arranca de la terraza privada- del local 
sobre el que se asienta. Linda: Por todos sus lados, 
con vuelo de la terraza privada del local sobre el 
cual se encuentra. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior.- al tomo 1.624, del libro 210, folio 
174. fmca número 18.837. inscripción quinta, ano
tación primera. 

Sus valores a efectos de subasta son: El de la 
fInca descrita bajo el número 1 de 70.500.000 pese
tas, la descrita bajo el número 2 de 23.500.000 
pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
enero de 1993.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-El Secretario.-1.244-D. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Pilar Robles Garcia, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de León y su 
partido, 

llago saber: Que, en este Juzgado y con el número 
482/1991 de 1991, se tramitan autos de juicio eje
cutivo. promovidos por «Bansander de Leasing. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor GonzáJez Varas. contra don Jesús Femández 
Alonso. doña Maria González Suárez. don Edith 
Yrrgilio Femández Alonso y doña Saturnina Alonso 
Domínguez, sobre reclamación de 23.064.720 pese
tas, de principal y la de 10.000.000 de pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta f~ha, he acordado sacar a pública subasta por 

'primera vez y, en su caso. segunda y tercera vez. 
ténnino de veinte dias, y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta, 
se han señalado las doce horas. del dia 23 de marzo 
de 1993, en la Sala de Audiencia de este Juzaado. 
previniépdose a los licitadOres: Que para tomar parte 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o esta-
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blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
valor efectivo, que silva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no cubran. por 
10 menos, las dos terceras partes de la tasacíón; 
que no han sido presentados titulos de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlo, encontrándose 
de manifiesto la certificaciónn de cargas y autos 
en Secretaria, que los bienes podrán ser adquiridos 
y cedidos a un tercero; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si existieren. que
darán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no -existir licitadores en, la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
el dia 21 de abril de 1993 a las doce horas, en 
el mismo lugar y conndiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por lOO, que no se admitirán pos
turas que no cubran 'por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo _con la rebaja indica. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma fonna y lugar. señalándose para 
el acto de remate las doce horas del d.ia 20 de 
mayo de 1993. admitiéndose toda clase de posturas, 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Informa: 

Que los bienes objeto de este procedimiento se 
valorán en la siguiente fonoa: 

.1. Mesetas Fregadero. modelo 700: 192.000 
pesetas. 

2 Estanteria limpio: 100.000 pesetas. 
3. Lavavajillas cristal: 100.000 pesetas. 
4. Lavavajillas central: 390.000 pesetas. 
s. Meseta sucio: 96.000 pesetas. 
6. Freidora eléctrica: 251.000 pesetas. 
7. Mesetas freidora: 68.000 pesetas. 
8. Campana freidora: 144.000 pesetas. 
9. Frytop IlZanussi»: 128.000 pesetas. 
1 O. Cocina «Zanussi» 1610 modelo: 284.000 

pesetas. 
11. Baño IlMaria»: 86.000 pesetas. 
12. Horno a convencci6n: 400.000 pesetas. 
13. Accesorios para horno: ·164.000 pesetas. 
14. Meseta mostrador: 106.000 pesetas. 
15. Meseta tajo: 78.000 pesetas. 
16. Meseta para trabajar entremeses: 40.000 

pesetas. 
17. Meseta de trabajo: 78.000 pesetas. 
18. Meseta de trabajo central: 38.000 pesetas. 
19. Mesas de trabajo altillo: 234.000 pesetas. 
20. Mesa de trabajo: 66.000 peseta~; 
21. Mesa de trabajo horno: 38.000 pesetas. 
22. Sarten basculante: 322.000 pesetas. 
23. Est. mueble para cafetera: 204.000 pesetas. 
24. Barra: 180.000 pesetas. 
25. Botelleros: 100.000 pesetas. 
26. Instalación Gas: 50.000 pesetas. 
27. Molino de cafe: 32.000 pesetas. 
28. Cafetera cuatro grupos: 275.000 pesetas. 
29. Fabricador de hielo: 160.000 pesetas. 
30. Tenno para leche: 38.000 pesetas. 
31. Peladora de patata¡;: 66.000 ,peseta •. 
32. Accesorios peladom de' patatas: 39.000 

pesetas. 
33. Cortadora de fiambre: 81.000 pesetas. 
34. Electroportatil: 17.000 pe.etas. 
35. Mesa de trabajo almacén: 86.000 pesetas. 
36. Mesa de trabajo pescados: IÚO.OOO pesetas. 
37. Mesa de peladora: 98.000 pesetas. 
38. Annarios frigotificos: 200.000 pesetas. 
39. Camaras frigorificas: 630.000 pesetas. 
40. Carros de transporte: 115.000 pesetas. 
41. Rústica.-Tierra, en ténnino de San Millán 

de los Caballeros, al sitio de Carremor. de 1 hectárea 
19 áreas 84 centiáreas de cabida. Linda: Norte, 
Nazario Fernández; sur, Cruz Gareia, este, carretera 
de Benavente a León; oeste. Crisóforo Alon,so. 

Se valora en 480.000 pesetas. 
42. Rústica.-TIerra, en ténnino de San Mi11án 

de los Caballeros, al sitio de Carrerina, de S 1 áreas 
36 'centiáreas de cabida. Linda: Norte. Feliciana 
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Dominguez; sur, Narciso Fernandez; este, camino 
carrerina y oeste, Geranio Garc18. 

Se valora en 130.000 pesetas. 
43. RUstica-Tierra. en término de San Mill8n 

de los Caballeros. al sitio de Castaña., de' 34 áreas 
24 centiáreas de cabida. Linda: Norte. Isaac L6pez; 
sur, Emeterio López; este, NllZ8rio Femández y oes
te. Martina Cabañeros. 

Se valora en 86.000 pesetas. 
44. Rústica.-Tierra. en ténnino de San Millán 

de los Caballeros. al sitio de Pajuela Corrales, de 
42 áreas 80 centiáreas de .cabida. Linda: Norte. cami~ 
no Corremor. sur, Feliciana Dom.tnguez: este, Naza
do Femández y oeste, Martina Cabañeros. 

Se valora en 105.000 pesetas. 
45. Rústica.-Tierra. en término de San Millán 

de los Caballeros. al sitio de Calvas. hoy es vifta. 
de 34 áreas 24 centiáreas de cabida. Linda: Norte. 
Nazario Fernández. sur, Barsanutio Alonso. este. 
Pedro Baza y oeste, Barsanufio Alonso. 

Se valora en 86.000 pesetas. 
46. Rústica.-Palomar. en el-casco de San Millán 

de los Caballeros, en la calle de Carre la Puente. 
sin número, desconociéndose su extensión super
ficial. Linda: Derecha, entrando casa de esta pro
piedad; espalda lo mismo~ izquierda. Sergio Garcia. 

Se valora en 8-0.000 pesetas. 
47. Rústica.-Tierra. en ténnino -de San Millán 

de los Caballeros. al sitio de Las Bodegas, donde 
hay construida una bodega. con cuatro bas\jas. de 
12 áreas 84 centiáreas de cabida. Linda: Norte, 
Angela Gacela; sur. bodega de I&nacio Pérez; este. 
camino de las Bodegas y oeste. Anto'nlo Prieto. 

Se valora en 50.000 pesetas. 
48. ,Rústica.-Tierra. en ténnino de San Millán 

de los Caballeros. 8J. sitio de Vesdiera o carrera. 
de 14 áreas 4 centiáreas de ca1:lida. Linda: N arte, 
Pedro Chamarro. sur, Valayenta. este, Zaribra Sastre 
y oeste, Lucio Moro. 

Se valora en 35.000 pesetas. 
49. Rústica-Finca 20, poligono' 1 regadío, al 

sitio de los Calderones. en ténnino de San Millán 
de los Caballeros. de 96 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte. acequia; sur, desagüe. que la separa por cami
no por donde tiene salida; este. con la 21 de José 
Llanos Mateos; oeste. con la 19 de Calixto Nistal 
Alamo. 

Se valora en 480.000 pesetas. 
50. Rilstica.-Finca 22. pollgono I regadío, al 

sitio de los Calderones. en ténnino de San Millán 
de los Caballeros. de 18 áreas 80 centiáreas de 
cabida aproximada. Linda: Norte. con caminp del 
canal; sur, con camino; este, con desagüe; oeste. 
con camino del canal. 

Se valora en 95.000 pesetas. 
51. Rústica.-Fmca 24, pollgono l regadío, en 

el témIino de San Millán de los Caballeros. al sitio 
de los Calderones, de 1 hectárea 83 áreas 90 ceno 
tiáreas. Linda: Norte, con la 25 de Nazario Fer· 
nández Alonso; sur, con la 23 de Saturnino Albino 
Domínguez; este. con desagüe que le separa de cami
no. ,por donde tiene salida; oeste. con acequia. 

Se valora en 900.000 pesetas. 
52. Rústica.-Fmca 40, poligono 37 secano, en 

ténnino de San Millán de los Caballeros. al sitio 
del camino clave Verdiero. de 1 heCtl\rea S4 áreas 
80 centiáreas; linda: Norte, excluido; sur, la 39 de 
Benilde Barrientos Merino; este, camino; oeste. con 
la 45 de Pofnio Alvarez Fem~dez y excluido. 

Se valora en 390.000 pesetas. 
53. Rústica.-Finca· 67, del pollgono 4 secano. 

en ténnino de San Millán de los Caballeros, al sitio 
del Arroyo del Canalico, d,e 1 hectárea 3 áreas 80 
centiáreas. Linda; Norte. lá 66 de Nazario Fernán· 
dez Alonso; sur, la 68 de Vrrgilio Fernandez Alonso; 

- este, camino; oeste, la 65 del Ayuntamiento de San 
Millán. 

Se valora en 260.000 pesetas. 
54. RúsÍíca.-Finca 68, del polígono 4 secanO, 

en ténnino de San Milhin de los Caballeros, al sitio 
del Arroyo del Canalico, de 1 hectárea 31 áreas 
6 centiáreas. Linda: Norte, la 67 de Saturnina Alon· 
so Domínguez; sur, la 69 de Antonio Garcia Pérez; 
este, camino; oeste, la 65 del Ayuntamiento de San 
Millán y excluido. 

Se valora en 325.000 pesetas. 
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55. Rústica.-Fmca 1, del poligono 7 secano, en 
término de San MiDán de los Caballeros, al camino 
de CasaIaguna. de 5 hectáreas 54 áreas 70 ceno 
tiáreas. Linda: Norte, c;pnino de Pobladura: sur, 
Ias 12 Y 13 de'Seg\blda González Martinez y Ama· 
dor Fatis Baxera; este, la 2 de José Domínguez 
Salgado; oeste. C8lTCtera LE-411 de Villamañan a 
Saludes de Castrofonu. 

Se valora en 1.380.000 pesetas. 
56. Urbana.-Casa, en el término de San MiDán 

de los Caballeros en la plaza Mayor, sin número, 
de cabida superificial desconocida. Linda: Derecha. 
entrarldo de Josefa Clemente; izquierda, de Baudilio 
Garcia y fondo. de Crióforo Alonso. 

Se valora en 1.200.000 pesetas. 
57. Rústica.-Finca, en el término de San Millán 

de lOs Caballeros, de 1 hectárea 2S áreas 68 cen
tiáreas. Linda: Norte y este. herederos de Teóftlo 
Garcia, sur. camino; oeste. de Pío Femández. 

Se valora en 315-.000 pesetas.. 
58. Rústica.-Parcelá. 23 del poligono 1. regadío 

al sitio de los Calderones, sito en término de San 
Millán de los Caballeros, de 1 hectilrea 92 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, la 24 de Vrrgilio Fer· 
nández Alonso; sur, terrenos del canal y desagüe; 
este, desagüe; y oeste. acequia. 

Se valora en 480.000 pesetas. 
59. Rústica.-Tierra, en término de San Millán 

de los Caballeros, al sitio de Carremor, de 1 hectárea 
19 áreas 84 centiáreas. Linda: Norte, de Nazario 
Femández; sur. Cruz Gacela; este, carretera de Dena· 
vente a León y oeste, Bruoforo Alonso. 

Se valora en 300.000 pesetas. 
60. Rústica.-Tierra. en téonino de San Millán 

de los Caballeros. al sitio de la Veralera de 14 áreas 
4 centiáreas. Linda: Norte, camino del pajar; sur, 
pradera; este. Pío Alonso; oeste, Pedro Tejedor. 

Se valora en 40.000 pesetas. 
61. 'Rústica.-Tierra, en ténnino de San Millán 

de los Caballeros,.al sitio de Valdegetl. de 1 hectárea 
12 áreas de cabida aproximada. Linda: Norte, senda 
del pago: sur, Alfredo Gacela Cañas y Miguel Ugi· 
dos; oeste. Pío Alonso. 

Se valora en 280.000 pesetas. 
62. Rústica-Tierra, en ténnino de San Millán 

de los Caballeros, al sitio de Carrerina. de 51 áreas 
36 centiáreas de cabida aproximada Linda: Norte, 
Feliciano Dominguez; sur, Nazaria Fernández; este, 
camino de la Carrerina; oeste, Gerardo Garcia. 

Se valora en 125.000 pesetas. 
63. Rústica-Tierra; en término de San Millán 

de los Caballeros, al sitio de la Castaña. de 34 áreas 
24 centiáreas de cabida aproximada. Linda: Norte, 
Isaac López; sur, Emeterio López; este. Nazario 
Femández; oeste. Martina Cabañeros. 

se valora en 85.000 pesetas. 
64. Rústica.-Tierra. en ténnino de San Millán 

de -los Caballeros, al sitio de Pamelo Corfales. de 
42 áreas 80 centiáreas de cabida aproximada. Linda: 
Norte. camino Carremoz; sur, Feliciana Dominguez; 
este. Nazario Femández; oeste, Martina Cabañeros. 

Se valora en 105.000 pesetas. 
65. Rústica-Tierra, en término de San Millán 

de los Caballeros, al sitio de las Calvas. hoyes 
viña, -de 34 áreas 24 centiáreas de cabida aproxi· 
mada. Linda: Norte, de Nazario Femálldez; sur, 
Barranufio Alonso; este, Pedro Baza; oeste. Bara· 
nufio- Alonso. 

Se valora en 100.000 pesetas. 
66. Rústica-Palomar, en término de San Millán 

de los Caballeros. a la calle de Carre la Puente. 
sin número, desconociendose su extensión super· 
ficial. Linda: Derecha entrando, casa de esta pro
piedad; espalda, vivienda de Sergio Gacela. 

Se valora en 150.000 pesetas. 
67. RúStlca.-Tierra. en .término de San MiIIán 

de los Caballeros, al sitio de las Bodegas. en cuya 
finca hay construida una bodega con cuatro' cubas. 
de 2 áreas .84 centiáreas. Linda: Norte, de Angela 
Gaccia; sur. bodega de Ignacio Pérez; este, camino 
de Las Bodegas; oeste, Antonio Prieto. 

Se v.Iora en 40.000 pesetas. 
68. Rústica.-Tierra, en término de San Millán 

de los-Caballeros, al sitio de Carrerina. de 14 áreas 
4 centiáreas de cabida aproximada. Linda: Norte. 
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Pedro Chamorro; sur, Senda de Mayenta; este. Tori· 
bia Sastre; oeste, Lucio Moro .. 

Se valora en 35.000 pesetas. 
69. Rústica.-Finca 20 del poligono 1. regadío. 

en ténnino de San MUlán de los Caballeros. al sitio 
de Los Calderones. Linda: Norte, con acequia; sur, 
con desagüe que la separa del camino por donde 
tiene salida; este, con la fmca 21 de José Llanos 
Mateos; oeste, con la 19 de Calixto Nistal Alonso. 
Tiene una superficie de 96 áreas 50 centiáreas de 
cabida aproximada. " 

Se valora en 480.000 pesetas. 
70. Rústica-Finca 22 del Polígono 1 de la zona 

de San Millén de los Caballeros. regadío. al sitio 
de Los Calderones. Linda: Norte. camino del canal; 
sur, camino; este. desague; oeste, camino del canal. 
Tiene una extensión aproximaada de 18 áreas 80 
cen~ y es indivisible. 

Se valora en 105.000 pesetas. 
71. Rústica.-Ftnca 24 del pollgono I de la zona 

de San Millán de los Caballeros, al sitio de Los 
Calderones:. Regadio. Linda: Norte, la fmca 25 de 
Nazario Femández; sur, la 23 de Saturnino Alonso 
Rodríguez; este, desagüe que la separa del camino 
por donde tiene su entrada: oeste, acequia. Tiene 
una extensión de 1 hectárea 83 centiáreas 90 
centiáreas. 

Se valora en 950.000 pesetas. 
72. Rústica-Finca 40 del poligono 37 en tér· 

mino de San 'Millán de los Caballeros. al camino 
clave Verdiza, de 1 hectárea 54 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Norte, excluido; sur,la 39 de BeniIde Barrien
tos Moises; este. camino; oeste, la 4S de Poñtrio 
Alvarez Femández y excluido. 

Se valora en: 380.000 pesetas. 
73. Rústica.-Finca 67 del potigono 4, secano 

en ténilino de San Millán de los Caballeros, al Arro
yo del Canalico. de I hectárea 3 áreas'80 centiáreas. 
Linda: Norte. la 66 de Nazario Femández Alonso; 
sur. la 68 del Vrrgilio Femández Alonso; este, cami· 
no; oeste, la 65 del Ayuntamiento de San Millán. 

Se valora en: 260.000 pesetas. 
74. Rústica-Finca 68 del Potigono 4, secano 

en término de San Millán de los Caballeros, al Arra
yo del Canalico. de 1 hectárea 31 áreas 6 centiáreas. 
Linda:. Norte. la 67 de Saturnino Alonso Domin· 
guez; sur. la 69 de Antonio Garela Pérez; este, cami· 
no; oeste, la 65 del Ayuntamiento de San-Millán 
y excluido. 

Se valora en: 325.000 pesetas. 
75. Rústica-Finca 1 del poligono 77, secano 

en término de San Millán de los Caballeros. al cami· 
no Cascagua, de 5 hectáreas S4 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Nórte, camino de Pobladura; sur, las 12 y 
13 de Segunda Oonzález Martinez y Amador'Zotes 
Bamera; este. la 2 de José Dominguez Delgado; 
oeste, carretera LE-411 de Villamañan a Saludes 
de Castraponce. 

Se valora en: 1.900.QOO peSetas. 
76. Rúst;ica-Finca en término de San Millán 

de los Caballeros, a camino, de 1 hectárea 25 áreas '. 
68 centiáreas. Linda: Norte,. TeófJ.1o Garcta; sur, 
camino; osre, TeófI10 García; sur, camino; este. Teó
filo Garcia y oeste. Pío Femández. 

Se valora en: 315.000 pesetas. 
77. Rústica.-Tierra. en ténnino de San Millán 

de Caballeros, al sitio Valdegenta de 1 hectárea 12 
áreas, de cabida aproximada. Linda: Norte, senda 
del T~o; sur, Alfredo Chatos; oeste, Canal y Migna 
Ugidos. . 

Se valora en i80.OQO pesetas. 
78. Rústica.-Tierra, en término de San Millán 

de Caballeros, al sitio Varaleda de 14 áreas 4 cen~ 
tiáreas, de cabida. Linda: Norte, camino del pajar; 
sur. pradera; este. Pio Alonso; oeste, Pedro Ugidos. 

Se valora en 42.000 pesetas. 

Lo que, con arreglo a mi leal saber y entender, 
pongo en conocimiento del Juzgado a los efectos 
que procedan. 

Dado en León a 30 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Maria PiJar Robles Garcia.-557-3. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo as! acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo en número 343/1992 de registro, de 
procedimiento judicial sumario del articulo -131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Bankinter Socie
dad de Crédjto Hipotecario, representado por el 
Procurador señor Guarro. contra doña Maria Mont
serrat Marti lové, en reclamación de crédito hipb
tecario. se saca a la, venta, ..en pública subasta y 
por término de veinte dias. el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresan\, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretarta: del Juzgado con ,ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del pArTafo fmal 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifiea a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indiCarán a continUación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en eldonll
cilio hipotecario designado 8J. efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmea. 

Las' celebraciones de las subastas tendfán lugar 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Lleida, sito en edificio «Canyereb, en las siguien
tes fechas-: 

Primera subasta: El día 9 de marzo. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca De,no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El día 6 de abril, simendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
postura~ que no cubran dicho tipo. De _ darse las 
mismas circunstancias. se celebrará; 

Tercera subasta: El dia 4 de mayo. siIi sujeción 
a tipo y debiendo deposita,r previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. ' 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2. Vivienda en piso primero. 
puerta única, que se compone de recibidor. cocina. 
comedor. aseo, cuatro dormitorios y terraza; tiene 
una extensión superficial de 91 metros 50 decime
tras cuadradós, y que linda: Frente, calle de su situa
ción. Llano de Urgel; fondo, vuelo del patio interior 
que la separa de doña Concepc:ión Torres; derecha, 
entrando, rellano y escalera, y don Antonio Mar
torell; y por la izquierda, con propiedad de don 
José Martinez, número lO, de esta ciudad. Coe
ficiente: 33 por 100. La mitad indivisa de la finca 
descrita se halla libre de cargas y arrendamientos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida, 
al tomo 1.487. folio 82, libro 13; fmca núme
ro 674. 

Valorado en 12.005.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 21 de enero de 1993.-ElMagis
tradcrJuez.-El Secretario judicial.-l.828-D. 

Viernes 12 febrero 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
d.Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 355/1991, 
a instancia de Banco de Crédito Agrtcola, contra 
don Juan Garcia Haro y doña Maria de los Angeles 
Rodriguez Haro. en los cuales se ha acordado saCar 
a pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes que luego se diritn. con 'las siguientes 
condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
abril de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de! este JuzgadO. por el 
tipo de 5.400.000 pesetas para la -fmca 4.539 y 
600.000 pesetas para la finca 25.008. 

Segunda.-Para _el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de mtlyo de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxinlo dia l 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de S.Ilbasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Lo!i titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrahtes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la slj.basta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subto
gado en la necesidad'de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extir\ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plilao cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero -con las regid que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hibil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de sub8S\8S para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que cOlTesponda al mejor pastor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como pa.rte' del précio 
de la venta. 

Décima.-Si·se hubiere pedido por el acreedor has
ta eJ, mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto Con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligaciólJ y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 
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Undécima-La pub1i~ón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pArTafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un trance de' tierra de secano en Uanos y 
un bancal, tierra laborizada. en Diputación de la 
Fuente. término de Pulp!, con una cabida de 2.7429 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanzora. tomo 496. libro 83. 
folio 94. fmea 4.539. ' 

2. Un trance de tierra de secano en Diputación 
de las Canalejas y sitio Secano del Segura. término 
de Cuevas del Almanzora. de 1.30 hectáreas. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior. tomo 497, 
libro 414. folio 56. fmca 25.008. 

y para 'su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». expido y firmo el presente en Madrid 
a' 11 de diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín, Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.349-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradcrJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 107/1990. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Albito Martinez Diez. contra don Ginés Piña 
Garcia y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pablica subasta. por ténnino de quince días. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
marzo -de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo del indicado al final del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de mayo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la SáJa de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de junio de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, ca1culé.ndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse ~ cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitario deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento 245900000 107/90. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registTales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juz&ad,o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suba:ita. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sm que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y graVámenes anteriores 
v los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra· 
do,"y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hébU 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 
Novena.~e devolverán las consignaciones efee

tl1fdas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suPasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que ,hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer a(ljudicaiario no cum
püese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los Qtros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-EL presente edicto sirve como noti
ficación y requerimiento a los demandados y titu
lares de la finca registral número 26.501 a don Ginés 
Piña Oarcla y doña Juana Mudoz Aya\a. los cuales 
se encuentran en paradero desconocida, y la fmea 
hipotecada. cerrada Y deshabitada. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Larca (Murcia). calle San Fer
nando. con welta a callejón de Reverte, inscritas 
todas ellas en el Registro de 'la Propiedad número 
1 de Larca: 

l. Local n.úmero '12. Vivie'nda en planta tercera 
de alzada, tipo B, inscrita en ese Registro al tomo 
1.981. folio 24, finca número 26.501; 

Tipo para la primera subasta: 5.740.000 pesetas. 
2. Local número 13. Vivienda en planta tercera 

alzada. tipo C, inscrita en ese Registro al tomo 1.981. 
folio 26. fmea 26.503,. 

TIpo para la priniera subasta:· 5.740.000 pesetas. 
:3. Local número 18. Vivienda el) planta quinta 

alzada. tipo B, insctitaen ese Registro al tomo 1.981. 
folio 36. tinea 26.513. 

Tipo para la primera subasta: 5.740.000 pesetas. 

Madrid. 4 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-1.356-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agusdo Oómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.26711991. 
a instancia de Banco Exterior de Espafia, contra 
doña Concepción Méndez Gismeno y don Angel 
J. Muñiz Donúnguez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por t~o de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. con las ~entes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
abril de 1993. a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 6.496.000 de pesetas la fmca registra! 
número 11.407 y 34.104.000 pesetas la tinearegis· 
tral número 4.817. 

Segunda.-:Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de mayo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para Ia'primera. 

Viernes 12 febrero 1993 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma, que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes cértificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
paia que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin 'qhe pueda exigir nin
gún otro'. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
, Séptima-Podrán haCerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad. de -ceder 
a tercero, con las reglas que establece el B;I1icu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta 'suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebraCión. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor Plstor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también ~ reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren, cubierto cori sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamiefttos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso primero, letra D. en pnmera planta, sin 
contar la blija, exterior centro derecha, de la casa 
número 26 de la carretera: de Meco-Alcalá de Hena-
res. de Madrid. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4' de Alcalá de Henares, folio 5. tomo 3.458 del 
Archivo, libro 136, sección este. Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, finca número 11.407. 

2. Vivienda unifamiliar emplazada en la parcela 
número 72 de la urbanización «Zulerruu. término 
de V1llalbilla. con una extensión de 1.412 metros 
40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares. folio 102. tomo 3.214 del 
Archivo. libro 56 de Vtllalbilla, cuyo historial con
tinúa al folio 87 del t9mo 3.261 y concluye en 
el folio 2 del tomo 3.472. finca registral número 
4.817. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido Y finno el presente en Madrid a 
13 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-1.351·D. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númer.o 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 128/1989, se siguen autos de eje
cutivo-oqos titulos. a instancia del Procurador don 
Juan Antonio Garcia San Miguel y Orueta, en repre
sentación de «Norte Financieros. Sociedad Anóni
mp, contra don Antonio Quitós Benjumea, repre
sentado por el Procurador señor Ortiz de Solórzano. 
en reclamación' de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha iK<OrdaPo sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas al deman
dado: 

1. Vivienda letra' J de la planta sexta' de la casa 
número 7 de la calle Alejandro Casana, en el barrio 
de Peñagrande. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Própiedad número 35 de 'Madrid al tomo 
1.534. libro 55. folio 92. tinea número 3.381. 

2. Vivienda letra B sita en la planta quinta de 
la casa número 48 de la calle Santiago de Com
postela, sita eh el barrio de El Pilar, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la 'Propiedad número 34 
de Madrid al tomo 799. libro 102. folio 141. fmea 
número 5.445. 

La subasta tendrá lugar en la $ala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Madrid, .calle CapÍtán Haya, 
66, el próximo 'dia 16 de marzo. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: l. piso en 
¡,. calle Alejandro Casona. 11.703.000 pesetas; 2. 
piso en la calle de Santiago de Compostela, 
35.709.000 pesetas. sin que se admitanpostutas 
que 0.0 cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la üciiación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
18.000-6. clave 2436 del «Banco BilbaQ VIZcaya, 
Sociedad Anónin>a». el 50 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse PO/ituras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreédór' las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate ,a fayor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas po.sturas. 

_. Quinta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
liciuidares confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
daran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el ~matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la parte actora podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un ~ro. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo dia ·11 de mayo. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será, del 75 
por lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta" se celebrará una tercera, SÍIl 
Sujeción a tipo. el dia 8 de junio. también a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.372·D. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita a juicio ejecutivo número 125/1992, instado 
por «Bank of Credit and Commerce, $. A E.», repre
sentado por el Procurador don Rafael Ortiz de 5016r
zano y Arbex. contra «Extintores Valgas». don Valen
tin García BU&tos, doña Isabel Alonso Rodriguez. don 
Carlos García Bustos Y doña Celia Malo Bravo. estos 
cuatro últimos en paradero desconocido. sobre recla
mación. de 3.267.770 pesetas de principal más 
1.000.000 de pesetas para intereses. gastos y costas, 
en cuyos autos se ha dictado sentencia con fecha 
21 de enero de 1993. cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal: 

«Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta trance y remate de los 
bienes embargados a «Extintores Valgas», con d()l.,"\l
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal, domiciliado en el polígono "El Nagal", 
nave 12, Algete (Madrid); don Valentin Garcia Bus
tos, con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal, domiciliado en Pastora 
Imperio, l. Madrid; doña Isabel Alonso Rodriguez. 
con documento nácional de identidad/código de 
identificación fiscal, domiciliado en Pastora Imperio, 
1, Madrid: don Carlos GarCÍa Bustos, con docu
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal. domiciliado en Lazarga, 1. Ciudalcampo 
(Madrid), y doña Celia Malo Bravo. con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal, 
domiciliada en Lazarga. 1, Ciudalcampo (Madrid). 
solidariamente y con su producto entero y cumplido 
pago a la parte actora. de las responsabilidades por 
que se despachó ejecución. la cantidad de 4.267,770 
pesetas. importe del principal, y de lo presupuestado 
para intereses. gastos y costas. a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la Parte 
demandada, 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelaCión' 
en el plazo de cinco dias, 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y firmo,» 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a los citados demandados don Valentín Gar
cía Bustos, doña Isabel Alonso Rodríguez, don Car
los Garcia Bustos y doña Celia Malo Bravo. en 
paradero desconocido, expido el presente a los efec
tos acordados, para ser publicado en el ~Boletin 
Oficial del Estado». en Madrid a 21 de enero de 
1993.-La Magistrada-Juez. Asunción Merino Jimé
nez,-1,355-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas. seguidos 
en este Juzgado con el numero 861/1992, y como 
implicados Ignacio Marte Báez. Marcos Albendea 

'González y José Antonio Albendea Espada, sobre 
una falta de lesiones. en la que se ha acordado 

, citar a Ignacio Marte Báez. que tenía su domicilio 
en calle Reyes. número 19. 3.0 izquierda, y. en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero. para 
que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza Castilla niunero 1, el dia 
31 de marzo de 1993. a las nueve treinta horas, 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto jurídico. preViniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
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valerse. asi como podrá hacer uso de -facultad que 
le concede el articulo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y p-ara que sirva de citación 'en forma a Ignacio 
Marte Báez. expido el' presente edicto que se inser· 
tará en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el ~Boletín Oficial del Estado», . 

Dado en Madrid a 27 -de enero de 1993,-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa Merlo,-EI 
Secretario.-l.290-E, . 

MALAGA 

Edicto 

El MagistradirJuez,del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 180/1987. se siguen autos de eje

. cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata. en re¡>resf(n
tación de Caja de Ahorros Provincial de Málaga, 
contra don José López Pacheco y doña Ana Maria 
Torres Cañestro, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados. sin suplir previamente la 
falta de titulo. de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Urbana, Número 120, Vivienda sita en quinta 
planta del edificio radicante en Fuengirola (Málaga). 
calle Ibiza, con acceso por el portal 12; está señalada 
con ~ letra D, Se halla compuesta de vestibulo. 
estar-comedor. terraza. distribuidor. cuatro donni
torios. baño. aseo. cocina, terraza·lavadero y plaza 
de garaje número 10 en planta de sótano, 

Tiene una superficie útil de 106 metros 34 decí
metros cuadrados, y una superficie construida de 
131 metros 67 decimetros cuadrados, incluyendo 
parte proporcional de elementos comunes de vivien
da y garaje, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, 6, cuarto, 
el próximo día 24 de matzo. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7,500,000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depusitando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20.por 100 del tipo del remate. 

Q,Jarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren' rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipa de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta,-Los titulos' de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. ~ crédito del actor 
quedarári subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado ,en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segpnda el próximo 22 de abril. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate q'..le será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun-
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da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de mayo. tambiért a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
f\iadas para la segunda. 

Dado en Málaga a, 11 de diciembre de 1992,-EJ 
MagistradcrJuez.-EI Secretatio,-579-3, • 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen ~riano Parrado. Magistrada-Juez de 
Primera Inst3ncia púmero 13 de Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
1.162/1992. se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Postal de Ahorros. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor García Bejarano, 
contra ~Prosecnor. Sociedad Anónima». en los que 
por proveido de esta fecha, y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera veces, ténnino de veinte dias,hábi
les y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garantia del préstamo 
hipotecario. blijo las condiciones que abajo se expre
san. señalándose para el acto del remate el dia 21 
de abril próximo, a las diez horas, para la primera 
subasta; en caso de no eXistir postores. el dia 21 
de mayo siguiente .. a las diez horas, para la segunda, 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 21 de junio siguiente. a 
his diez horas. para la tercera subasta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgact.. sito en paseo de, Reding, 
sin número, cuarta· planta, y en las que regirán las' 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta, 

Cuarta,,:,,,Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse d su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate ,a tercera persona. 

Bienes que se subastan 

Urbana, Vivienda tipo D. letra A. en planta ático 
del bloque número 1 del cuerpo de edificación en 
construcción sito sobre una parcela de terreno seña
lada corl\o polígono Y·3 de la segunda fase del plano 
de parcelación procedente de la hacienda de campo 
llamada «Cerrado de Calderón». en el partido de 
San Antón y Torre de San Telmo, término de Mála
ga, Ocupa una total superficie construida. incluida 
parte proporcional de elementos comunes, de 293 
metros 19 decímetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 al tomo L5~3. finca número 3,139-A. folio 25. 
inscripción segunda, 

Valorada a efectos de subasta en la cantidap de 
38.900,000 pesetas, 

Dado en Málaga a 15 de enero de 1993,-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-1.342-D, 
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MALAGA 
.~ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SuInario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 522/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera. contra don Eduardo 
Saftina Piñas. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
marzo dé 1993. a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipO de 6.507.081 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de abril de 1993. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JÜzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de mayo de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segilnda no se 
admitirán posturas que no Cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consigriar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vtzeaya, 
clave 4109 de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. .. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en 1i1 subasta. entendiéftdose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de) actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la n~cesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sUbasta suspendida., en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un riúmero excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrin reservaise en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese COD su GIJIipeión y desearan a~ el 
remate los otros postores Y siempre por el o.rdea 
de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los ~ña1amientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del' articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 5. Vivienda tipo B del bloque 
. de la primera fase del conjunto denominado «Casas 

Andaluzas», situado en la urbanización «La Colina», 
sobre parcela de terreno ~ominada «Sierra Neva
da», en Torremolinos. Consta de plantas baja y alta. 
con una superficie entre ambas de 90 metros cua
drados útiles y 116.17 metros cuadrados construi
dos. Consta de dos jardines: uno en la parte delan
tera. que mide 12 metros cuadrados, y otro en la 
trasera, con 14 metros cuadrados. Linda: norte, 
viviendas 6 y 7 del bloque 2- y zonas de acceso 
del conjunto; sur. vivienda número 4; este, zona 
de acceso del conjunto, y oeste, espacios libres del 
conjunto y accesos del mismo. Cuota: 0.970 por 
100. 

Im:cripci6n: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 3 en el tomo 438. folio 9, fmca 
número 15.009, inscripción segunda. 

Dado en Málagaa21 de enero de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Teresa Sáez Martinez.-EI Secre
tario.-572·3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don Jasé Afsuaga Cortázar. Juez ,del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Medio Codeyo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado blijo el número 
163/1992 de registro, se sigue procedimientQ judicial 
sumario del artiCl.J1o 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por la Procuradora señora Mari
no Alejo, contra don Crisanto Garcia Rodero y 
doña Maria Martinez Agudo. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalálldose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 2 de abril 
de 1293-. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera-El tipo del remate es de 6.654.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubnm dicha 
SURla. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta., deberltn 
consignar los licitadores previamente, -en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinádo al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos. el _20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera ...... Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración -podrán hacerse posturas pgr escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del.Juz.pdo, 
junto a aquél. el importe de. la consignación a que 
se refiere el apartado dos, o acompañando el res-_ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Qufuta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actOr continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A preyención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se seüaia para la segunda el mismo 
lugar y lit _ del prOximo J de ma,vo, a 
las diez tre;nta horao. oirriendo de tipo para eota 
sel!1lllda subasta el 75 por 100 del "recio _de 
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y debiendo consignar los -licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos-
tares en la segunda subasta., se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el próximo 
4 de junio. también a las diez treinta horas. 

El presente edicto serviÍá de potificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

La fmca objeto de subasta es la que se describe 
a continuación: 

En el pueblo de El Arenal. Penagos. 
Casa habitación en el barrio de Río de las Fuentes, 

compuesta de planta baja, principal y desván, y seña
lada qln el número 2; mide 12 metros de larga 
por 7 de ancha. y linda: Derecha, entrando. carre
tera; izquierda, Maria Mazorra, hoy Emilio de la 
Puente; por su frente, carretera, y espalda, Santiago 
Agudo, hoy Carlos Agudo. 

Inscrita al tomo 1.392, libro 89. folio 79, fmca 
9.033, inscripCión segunda, del Registro de la Pro
piedad de Santoña. 

Dado en Medio Cudeyoa 7 de enero de 1993.-El 
Juez, José Arsuaga Cortázar.-EI Secreta
rio.-I.283,D. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Arsuaga Cortázar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Medio Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este Joz&ldo, b~o el número 
166/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .C$ de Ahorros de Santander y 
Cantabria», representada por la Procuradora señora 
M8rlno Alejo. contra don Manuel Pacheca Pliego 
'y doña Angeles Arcos Jiménez. en reclamación de 
crédito hipotecario; en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán; seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar. 
eh la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
7 de abril de 1993, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.634.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda ...... Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de remate. . 

Tercera.-P6dIá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta ....... Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7pdo. 
junto a at;plél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto -en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respons
dabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mem subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar Y la audiencia del próximo dia 7 de mayo. 
a las diez h~ sirviendO de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar lOs licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo 
~eJlte. Y a ~ de que no """" _ 

tares en la ~sunda subasla,. se señala la tercera. 
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que se celebrará sin sujeción a tipo. el próximo 
día 7 de junio, también a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

Las fincas objeto de subasta son las que se des
criben a continuación:. 

Radicantes en el pueblo de Arenal. término muni· 
cipa! de Penagos: 

1. Una casa, que en la actualidad se encuentra 
en estado semirruinoso, en el barrio de Las Mazas, 
y que antiguamente estuvo señalada con el número 
5 duplicado; mide 6 metros de frente por 10 de 
fondo; se compone de planta baja. piso principal 
y desván,' y linda: Derecha. entrando. deSG,Plgado 
de herederos de Manuel Gandarillas; izquierda. 
terreno de herederos de Arturo Cayón; espalda. 
terreno de unos 20 metros cuadrados. que pertenece 
a la casa, y al frente, con camino. Inscrita al tomo 
1.341, folio 6, fmea 8.806. primera. 

Responde de 6.364.000 pesetas. 
2. Terreno a prado, al sitio del solar del Campo 

o Corraliza: de 5 carros de extensión superficial, 
equivalentes a 7 áreas 50 centiáreas: que linda: Nor
te, con fmca que se describirá al número siguiente 
y herederos de Arturo Cayón; sur, Paltnira Garcia; 
este, carretera, y oeste, Teresa Pontones, Inscrita 
al tomo 1.341, folio 7, fmca 8,807, primera. 

Responde de 3.012.000 pesetas. 
3. Terreno a prado, en el sitio del Solar del 

Campo o Corraliza; de 5 carros 13 céntimos de 
cabida. equivalentes a 7 áreas 69 centiáreas, que 
linda: Al norte, carretera; sur, fmca descrita al núme
ro anterior; este, herederos de Arturo Cayón, y Oeste, 
Teresa Pontones. Inscrita al tomo 1.34 I. folio 8, 
fmca 8.808, primera. 

Responde de 3.012.000 pesetas. 
4. Terreno a huerta. en el sitio de Alsar; con 

una superficie de 60 centiáreas; que linda: Norte. 
carretera; este, Francisco Gómez; sur, José Agudo. 
y oeste; carretera. Inscrita al tomo 1.341, folio 9. 
fmca 8.809. primera. . 

Responde de 246.000 pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 7 de enero de 1993.-El 
Juez, José ·Arsuag~ Cortázar.-El Secreta
rio.-1.347-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 505/1991-BL. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Julio José VlZUete Marin, contra don Ginés 
Navarro Martinez y esposa y «Materiales de Cons
trucción Ginés Nava;ro, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 5.588.488 pesetas de principal; en 
los que, por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
subastas públicas, por término hábil de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, 'el dia 30 de marzo de 1993; 
en segunda subasta, el dia 29 de abril de 1993, 
y en tercera subasta, el día 27 de mayo de 1993; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al m~mos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valqr de los bienes 
que sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 
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Cuarta.-EI remate podrá hacerse ,a calidad de 
ceder a terceros únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en eUas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate y acepta la 
titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes h!eha por el Perito; para' la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

-5éptima.-Entiéndase que, de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma 
personahnente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana l. Sótano, destinado a apareamiento, 
ubicado en el edificio de que fonna parte. sito en 
Murcia, partido de Santiago y Zaraiche. con fachada 
al vial principal de la unidad de actuación Primera, 
calle prolongación del Doctor Julio López y zona 
peatonal. Tiene una superficie total construida de 
877 metros 23 decímetros cuadrados. Se accede 
al mismo a través de la rampa que comienza en 
el vial principal de la unidad de actuación primera 
del edificio «Duero». colindante con el presente. 
para lo que se ha establecido la correspondiente 
servidumbre. Tiene en su interior 40 plazas de apar
camiento. numeradas con los números 1 al 40. 
ambos inclusive. y destinada cada una al estacio- . 
namiento en exclusiva del vehículo de su propietario. 
Linda: Norte. prolongación calle Doctor Julio 
J.,ópez; sur. parcela B-I; este. zona peatonal, y oeste. 
vial principal de la unidad de actuación primera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
1 con el número 15.648 y valorada a efectos de 
subasta en 1.700.000 pesetas. 

2. Urbana 16. Vivienda en tercera planta alzada 
sobre la baja. ubicada en el edificio de que fonna 
parte, sito en Murcia, partido de Santiago y Zaraiche. 
con fachadas al vial princjpal de la unidad de actua
ción primera. calle prolongación del Doctor Julio 
López y zona peatonal. Tiene una superficie total 
construida de 162 metros 4 decímetros cuadrados. 
Está distribuida en diferentes dependencias. Linda: 
Derecha. entrando. patio de luces y vivienda de 
tipo I de esta planta; izquierda, vivienda tipo L de 
esta planta y vial principal de la unidad de actuación 
primera; fondo. vuelo del sótano de uso público, 
y frente, patio de luces, distribuidor de la escalera 
y vivienda de tipo L de esta planta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia con el número 
15.678 y valorada a efectos de subasta en 9.300.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de enero de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta
rio.-1.369-D. 

MuRCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní. Magistra
da-juez del Juzgadó de Primera Instancia número 
4 de Murcia. . 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta 
en subasta pública número 290/1992. instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». contra don Constantino Gómez López. he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta para el próximo día 24 de marzo de 1993. a 
las once horas, en la Sal~ Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con quince dias de antelación y bajo 
las condiciones fijdas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el casO de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no Pidiera. 
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dentro del término de cinco días. a partir de la 
misma. la adjudicaci.ón ,de las fmcas hipotecadas, 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
23 de abril de 1993. a las once horas .. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señ.alado para la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor, dentro del 
término del quinto día. la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 26 de mayo de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Ptimero.-Que el tipo para la primera es de 
5.580.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de p'restamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apártado segundo o acompañando 
el resguardo de.haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar COmo bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acep~a y queda 
s1,lbrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que, de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca número 12. Local destinado a vivienda en 
la planta segunda alta del inmueble. señalado con 
la letra B; tiene una superficie construida de 97 
metros 68 decímetros cuadrados y una útil de 84 
metros 21 decímetros cuadrados, distribuidos en ves
tibulo, pasillo. estar-com~or. cocina, cuatro dor
mitorios. baño y aseo y terrazas. Linda: Frente. este, 
meseta de escalera y patio de luces; derecha, entran
do. ascensor y vivienda letra A de igual planta y 
portal." .. 

inscripCión: La primera, fmca 33.693, folio 19. 
tomo 1.994. 

Tasada a efectos de subasta en 5.580.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Roml;lOi.-El 
Secretario.-573-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Martinez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ontinyent (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
35/1991. se sigue expediente de suspensión de pagos 
de la mercantil «Productos Angela, Sociedad Limi
tada». domiciliada en Agullent (Valencia). en carre
tera Almansa-Grao. sin número. con CIP número 
B-46393112, y dedicada a la ¡;::ompraventa de todo 
tipo de alimentación. así como a las actividades 
que sean complementarias. previas o accesorias a 
las que constituyen su objeto social; en los cuales, 
en esta fecha, se ha dictado auto poi' el que se 
aprueba el Convenio propuesto y votado en la segun
da Junta general de acreedores, que tuvo lugar en 
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fecha de 1 de diciembre de 1992. consistente en 
una espera en el pago de sus créditos de diez años. 
sin devengo de intereses. 

D~do en Ontinyent a 11 de diciembre de 
1992.-La J:uez, Maria del Cannen Moreno Mar
tineZ.-El Secretario.-1.348-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel GOllzález Rodríguez, Magistra
dó-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este J1lZ8ado. y bajo el número 
570/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Caja Rural Provincial de 
Asturias», representada por el f:Jrocurador señor 
Alvarez Riestra, contra don José Benito Morán y 
don Manuel Benito Entrialgo. en reclamación de 
cantidad, cuya cuantía asciende a la suma de 
13.691.418 pesetas; cuyo procedimiento. que se 
encUentra en periodo de ejecución de sentencia. 
se acordó sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera veces y ténnino de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 9 de marzo. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán, asimismo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. los próximos dias 
1 de abril y 28 de abril, respectivamente, a las diez 
horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas, los lici
tadores deberán consignar ,previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para ~ subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-:-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en sú caso, el importe de la tasación de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100, y la ~ercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa. compuesta de planta baja a 
sótano y piso dedicado a vivienda, sita en la calle 
Lope de Vega, término oe San Nicolás. en Gijón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón al libro 125. folio 120, fmca 9.475. 

l. Rústica. Finca con palacio. sita en términos 
de La Goleia, concejo de Piloña. Inscrita en el Regis
tro de -la Propiedad de Infie5to al libro 449. folio 
65, fmca 70.352. 

Siendo el tipo de la fmca primera la cantidad 
de 9.500.000 pesetas y el tipo de la segunda fmca 
la cantidad de 21.696.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-568-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 180/1991, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Cannen Garcia Boto, en representación de 
«Caja de Ahorros de Asturias», contra doña Maria 
José Martinez Fueyo y don Angel Alonso Zarabozo. 
en reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera '1 pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avaluo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana. Sita en la calle Leopoldo Alas Clarin, 
número 1, cuarto. A. de El Entrego. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pola de Laviána 
al folio 67. fmca número 19.864. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 23 de marzo, a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.337.200 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositaRdo en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en 'depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor e los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eJPgir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n' el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ.ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 21 de abril. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la- primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de mayo, también a·las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ft.iadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-576-3. 

PALMA DE MALLORCA 
Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.298/1992, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos 
de «Electromontajes y Remodelaciones. Sociedad 
Limitada», con domicilio en esta ciudad. Cuatro 
de Noviembre. 5. y dedicada a fabricación e ins· 
talación de cualquier ti'po de montaje eléctrico. asi 
como las reparaciones e instalaciones eléctricas y 
derivadoS o similares, habiéndose designadO para 
el cargo de Interventores judiciales a don Cristino 
Garcia Alcaide. doña Pilar de Juan Carrasco y a 
la acreedora «Eléctricas Socias y Rosselló. Sociedad 
Anónima». con un Activo de 58.394.763 pesetas 
y un Pasivo de 45.136.929 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Palma 
de Mallorca a 14 de enero de 1993.-El Secre
tario.-1.360·D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de P~plona, 

Hago saber: Que a las 'diez horas de los dias 
l de abril. 28, de abril y 26 de mayo tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueron embargados en autos de juicio de menor 
cuantía número 821/ 1990-A., promovidos por doña 
Ana Maria Juango Goñi. repre,sentada por el Pro
curador señor Echauri, contra don Fé1ix Abaurrea 
Alvarez. don José Carlos· Echeverria Castillejo y 
doña Maria del Cannen Maqueda Cirauqui. 

Condiciones de la subas1:;a 

Primero.-Que para' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio. 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y.tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas .que no 
cubran la dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la SQbas~. • . 

Cuarto.-Que las cargas o' gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de los. mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaría del 
Juzgado. junto con aquél, el re~ de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el Banco Bilbao' Vizcaya de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

VIVienda sita en calle Concejo de Azpa. 2. 1.0, 
izquierda, de Burlada. Inscrita al tomo 152. fmea 
15.628. folio 152 del Registro de la Propiedad de 
Aoiz. 

Precio de tasación: 9.283.300 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Félix Abatirrea Alvarez. don José Carlos Eche
venia Castillejo y doña Maria del Carmen Maqueda 
Cirauqui. que se hallan en paradero desconocido. 
expido el presente en Pamplona a 13 de enero de 
1993.-EI Magistrado·Juez, Ernesto Vitalle 
Vidal.-EI Secretario.-l.366-D. 

RIBEIRA 

Cédula de citación 

En cumplin].iento de 10 ~cordado por la señora 
Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta villa y su partido. en autos de juicio 
verbal de faltas/número 153/1992, sobre daños err
vehículos siendo parte aetora don Argimiro Doce 
Soto. y como demandado don Thomas Quei
ruga Queiruga se procede a citar a don Thomas 
Queiruga Queiruga por medio de la presente cédula 
para que comparezca en este Juzgado el próximo 
Cu.a 3 de marzo de 1993, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración del correspondiente jui
cio señalado anteriormente. apercibiéndole de que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ribeira a 29 de enero de 1993.-La 
Juez.-El Secretario.-l.609-E. 
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SANTA CRUZ DE TE)'ffiRIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 18/1992. promo
vido por Caja" General de Ahorros de Canarias con
tra E. M. «Chasna Sur. Sociedad Ailónirna», en 
los que, por resolución de esta fecha,'.se ha acordado 
sacar a la venta en piiblica subasta e'l inmueble que 
al final se describe. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En prilnera subasta el día 24 de marzo de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 740.187.500 pesetaS. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
lOs bienes en la primera, el día 28 de abril de 1993 
próximo y diez horas de su mañaná, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si' no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 27 de mayo de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
demás prevenciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcióooel acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente ,en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juz&ado número 3786 del Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas -a la Uana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que' se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulacion, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, de fonna irregular, distinguida 
con la sigla «AH-I », según Plan de Ordenación, 
y que comprende las parcelas números 516. 517 
y 518, en el ténnino de san M~el, donde dicen 
El Guincho, con superficie de í'9.200 metros cua
drados, y linda: Al norte, en parte, con la fmca 
2.930. parcela A3, y en parte, con la finca 3.087, 
parcela A2. illI1bas propiedad de «Chasna Sur, Socie
dad Anónima»; sur. con via en proyecto, que la 
separa de la fmca 3.449, parcela A4. propiedad de 
«Malunairso, Sociedad Anónimall; este o poniente, 
en forma quebrada, con zona verde la fmca matriz. 

Inscrita: Tomo 831, libro 37 de San Miguel, folio 
14. fmca número 3.906. primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-589-3. 

SANTA EUGENIA DE RIBEIRA 

Edicto 
Doña Cristina Navares Villar. J~ez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
RNeira (La ~oruña) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 314/1992, 
a instancia de «Banco' Bilbao V1Zcaya, Sociedad 
Anónima. BBV. contra don Manuel Benjamin 
Penalta Corral y doña Pilar Reino Gómez, como 
hipotecantes y contra don Juan Manuel Penalta Rei
no y doña Maria Teresa Rodriguez Fernández como 
prestatarios y deudores en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de abril, a las diez horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipÓ de 
16.940.000 pesetas. 

Segundo,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 20 de mayo de 1993. a las diez horas de 
lá mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con, la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 14 de junio 
de 1993, a las diez horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia d= este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta conespondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. 

Sexta.-Los, titulas de propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ninguno 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas. salvo 
la que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima:-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer acljudicatario 
no cumpliese su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los -efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: «Escarido de Arriba y de AbcYo» o sim
plemente «Escaridoll.a monte. en el lugar de «Bal
teirm. parroquia de Oleiros, municipio de Riveira. 
de dos hectáreas (20.000 metros cuadrados), que 
linda: Norte. monte del lugar y en parte de Honorino 
y Segundo VIdal; sur. monte del lugar; este. parcela 
que fonnó parte de la misma, segregada en escritura 
autorizada de fecha 4 de octubre de 1990, número 
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1.698 Y de 21 de febrero de 1991, con el número 
324 de orden. y oeste, monte del lugar. de Honorino 
y Segundo Vidal y de Peregrino Henno. Inscrita 
al folio 47 y 49 del Archivo. del libro 153 de Riveira, 

-tomo 562. fmca nÜInero 5385-N. inscripción 53 
y 6.8 del Registro de la Propiedad de Noya, estando 
inscrita la referida hipoteca al tomo 652. libro 153, 
folio 49. fmca número 5385-N, inscripción octava. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial. de la provincia, expido 
el presente en Riveira a 20 de enero de 1993.-La 
Jueza, Cristina Navares Villar.-La Secretaria, Maria 
Luisa Cobas Martinez.-1.314-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
sumario hipotecarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se tramitan en este Juzgado bajo el núme
ro 201/1992, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa. y en su nombre 
y representación del Procurador don, Juan Vidal 
Rocafort. contra «Urbanizacions i Habitatges, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de 3.472.339 
pesetas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, s~ñalándose asimismo 
segunda y tercera convocatoria, para el caso.de resul
tar respectivamente aesiertas las anteriores, la fmca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia el 6 de abril. y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 -del 
precio señalado para la primera. señalándose a tal 
efecto el 5 de mayo; e igualmente una tercera subasta 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeCión a tipo. que 
tendrá lugar el 2 de junio. entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.380.182 pesetas. cOIÚonne a tasación 
obrante en escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para cada subasta. las cuales 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. Pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta y' 
confonne establece el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la_ respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. ~ 

Cuarta.-La certifica,ción de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinar:se a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Finca que sale a subasta 

Porción de terreno solar. i,nscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tarragona número 3, al tomo 
1.618. libro 59 de El CatOat. folio 211. fmea ntunero 
4.910. propiedad de la demandada «t¡rbanizacions 
i Habitatges. Sociedad An6nima:t. 
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Para el caso de que la p~ demandada propietaria 
de la fmea a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que constrl en autos, sirva el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es frrme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado 'en Tarragona a 28 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Amadeo Soriario Alea
ñiz.-660·A. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Femández., Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario articulo 131 de la Ley 
Hieotecaria número 8/1992, a instancia de Caixa 
d'E"stavils i Pensions ,de Barcelona, contt'd «Intarra
co, Sociedad Anónima», Salou, y don Juan Antonio 
Celaya Fuentes. acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El <lia 26 de marzo de 1993 
y hora de las doce y por' el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 26 de abril de 1993 y 
hora de las doce y con rebaja del 25 por 100 de 
tasación. 

Tercera subasta; EI'día 21 de mayo de 1993 y 
hora de las doce sin sujeción a tipo. ' 

Las condiciones con que se celebraran las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad de 8.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Para tomar parte eh la subasta, los lici
tadores deberán prestar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto, el señalado 
para la tercera sera el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
en caHdad de ceder el remate a un tercero. El éje
cutante que ejercitase esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante compareCencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previll o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados: entendiéndose que todo 
licitador acepta, como bastante la titulación y que 
las cargas y graváplenes anteriores o preferentes, 
al crédito del actor, quedan subsistentes y sin des
tinarse a su extin.ción el precio del remate. 

Sexta.-Que, a instancia del ,actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumPla sus obligaciones. 

Séptima-Sirviendo el presente, para en su caso. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal Y costas. 

Bienes a subastar 

Apartamento de la cuarta planta, puerta segunda; 
tiene una superficie de 50,64 metros cuadradoS. Ins
crito en e1 Registro de la Propiedad de Vllaseca 
SalOo. al tomo 1,597. libro 509. folio 218, fmca 
número 44.800. 

Para el caso de que la parte demandada propietaria 
de la finca a subastar no st".a encontrada en el domi· 
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cilio que consta en autos, sirva el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 11 de enero de 1993.-EI 
Secretario, Luis Avilés Femández.-659-A. 

TARRAGONA 

.Ji,alcto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria número 355/1992. instados por 
CaiXa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen· 
tada por el PCocurador señor Vidal. contra fmca 
especialmente hipotecada por ~Dryc, Sociedad Anó
nima», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez. para el 
próximo 22 de abril de 1993, y hora de las once, 
o en su caso, por segunda vez, ténnmo de veinte 
días y reb~a del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo dia 20 de mayo dé 1993, 
Y hora de"las once, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez, término de veinte dias, y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 18 de junio de 1993, 
y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas ,en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con la salvedad de que únicru:nente podrá ceder 
el remate a terceros la parte actora en el supuesto 
de que- se adjudicase los bienes subastados; pero 
no se podrá efectuar esta cesión si se la adjudicase 
un tercero, haciéndose constar expresamente que 
los. autos y'certificación de titulas y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán· 
dolos -y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en fonna. en su 
caso, al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vtzcaya, sito en rambla Nova, número 
109. de Tarragona, cuenta corriente número 
01·3I.QOO.1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7~280.000 pesetas. y la nnca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 173. ApartaInento de la planta sexta, 
puerta 16. tipo B. Superficie: 34,37 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
V"t\aseca·Salou al tomo 1.559. lit:>ro 411. folio 25. 
fmca número 40.189. 

Dicha fmca forma parte, en régimen de propiedad 
horizontal. del inmueble sito en SalOo. denominado 
edificio «Atalaya Man, con frente a la calle VendreD 
y a la calle Rager de Lauria. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supl~ria 

Dado en Tarragona a 12 de enero de '1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-661-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

En meritos de 10 acordado por el ilustrísimo seilor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
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número 1 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial Sl!lIlario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número: .355/1991, instados por 
Ciaxa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tado por el Procurador senor Vidal, contra fUlca 
especialmente hipotecada por don Mariano Pérez 
Sainz y doña Marina Martinez Ruiz. por el presente 
se anuncia la pública -subama de la fmea que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 22 de abril , 
de -1993, y hora de las diez quince, o en su caso, 
por segunda vez, ténnino de veinte dias y rebaja 
del 2S por lQO de la tasación escrinrrada, para el 
próximo dia !O de mayo de 1993, y hora de las 
diez quínce, y para el caso de que la misma quedase 

-desierta, se anunCia la pública subasta, por tercera 
vez, ténnino de veinte dias, y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 18 de junio de 1993, y hora 
de las diez quince. 

Las cuales subastas. se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, 'bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente: que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Sec;:retaria, que se acepta como bastante 
la titulación óbrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en fonna, en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao VIZcaya, sito en rambla Nova, número 
109. de Tarragona, cuenta corriente número 
01·3I.ooo·I. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.231.000 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la sigDiente: 

Entidad número 2. Semisótano, puerta segunda. 
dpl edificio sito en término de Vllaseca de Solcina, 
barrio de Salou. calle 33, sin número. Tiene una 
superficie útil de 58,31 metros cuadradbs. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres donnitorios, 
pasos, cocina, aseo y jardin. Linda: Por su frente, 
oeste, parte con rellana. escalera y con piso sótano, 
puerta tercera y jardin del mismo; por la derecha, 
entrando, sur, parte con rellano de escalera, piso 
sótano puerta primera y jardin del mismo; por la 
izquierda, norte, con calle «Pigerm; por el fondo, 
este. con calle número 33; por encima, parte ~n 
piso en planta blija, pu.erta primera, y por debajo, 
con solar del mayor inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca·Salou al tomo 1.627, libro 539 del libro de 
Vilaseca,- folio 82, finca número 9.484. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a, los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
compleJllMntatia o supletoria. 

Dado en Tarragona a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-662-A. 

TARRAGONA 

> Edicto 

En méritos de 10 acordado por la ilustrisima seDo
ra Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona. en los autos. de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria núm~ro 381/ 1990, instados por La 
Cabra representada por el Procurador señor Vidal, 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Juan Robert Ame.vat. por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez. para el próximo día 25 de marzo de 199.3. 
a las catorce horas, o en su caso, por segunda vez 
término de veinte dias y 'rebaja del 7.5 por 100 
de la tasación, escriturada, para el próximo día 29 
de abril de 1993. a las catorce horas. y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la publica subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, pllra el próximo dia 20 
de mayo de 1993, a laS catorce boras de su mañana. 
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Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo' las condicjones 
establc:cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes.de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones se hallan de manifiesto en Secretaria. 
que se acepta como bastante la titulación obrante 
en autos, y que las cargas anteriores y prefereptes 
subsistirán. aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante sin' destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 72.306.000 pesetas, y la fmea obje'to de subasta 
es la siguiente: 

si!':C:i ~~: d~eti~a.~~~. ::.r~~~' =: . 
murcia. partida Manso Ferran. cabida 46 hectáreas, 
91 áreas. 91 centiáreas. 

Linda: Al norte. con resto de fmea matriz y parte 
con don Juan Domingo; sur, con don José Pares; 
este, con don Mateo Amavat. don José Domingo 
y don Juan Figuerola. y oeste, ,con don José Mo,n
serrat. don José Domingo. ddn Pío López y don 
Pablo Alegret. Disfruta de veintiocho horas de agua 
para riegos semanales de la Comunidad de Regantes 
del Garganti," concretándose de las veintiuna horas 
del miércoles a las veintidós del jueves. y desde 
las dieciséis horas del viernes hasta las diecinueve 
horas del mismo día. 

Catastrada al polígono 7. parcelas 32, 34 Y 35 
y al poligono 31. parcelas 12. 47. 48. 51. 52. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU número 2. al tomo 398 del Archivo. libro 3 i 
de ~urcia; folio número 28 vuelto. fmca núme-
ro 2.187, segunda. . 

La consigllación previa del 20 por lOO del tipo 
de tasación la podrán efectu,ar los licitadores 
mediante ingreso en el Banco de Bilbao VIZCaya, 
número de cuenta: 4213-000-18-381/1990. 

bado en Tarragona a 14 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.--658-A 

VALENCIA 

Edicto 

En el expediente de quiebra seguido en este Juz
gado de Primera Instancia de Valencia número 19 
con el número 917 de 1992 se ha dictado. con" 
fec~a 19 de nooembre de 1992. auto declarando 
la quiebra necesaria de la Entidad mercantil «Soft 
Ways, Sociedad Limitada». con domicilio en Valen
cia, paseo Pechina. número 42, dedicada a la comer
cialización y venta de mobiliario de toda clase y 
destino, y de lámparas y cualquier otro objeto com
plementario de decoración. y nombnmdo Comisario 
a don JUaR Bautista Soria. con domicilio en calle 
Hospital 2_4.8

, 3.°. de Valencia, y como depositario 
a don Emilio Climent Casino. con 4omicilio en 
avenida del Cid._ 102. 4.°. de Valencia; ambos para 
la presente quiebra., '; (. 

Por el presente auto se prohibe que persona alguna 
haga pago ni entrega de efectos ,al quebrado, debien
do sólo verificarse al depositario. ruyo apercibimien
to de no reputarse legitimos. Asimismo todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado. deberá hacer manifestación de ellas al 
Comisario, bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices en la quiebra. 

Dado en Valencia a 30 de noviembre de 1992.-El 
Secretario. Santiago Ramírez de Aguilcra Fernán
dez.-567-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez ~ 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
38/1992. se tramita juicio ejecutivo-Ietras de cambio 
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instado por la Procuradora doña Maria Mercedes 
Batrachina Bello. en nombre y representación de 
«Central de Leasfug, Sociedad Anónima». contra 
José Garrigues Borrás y Filomena Martinez Mar
tinez,- en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez. y término de veinte días. _ 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 24 de marzo de 
1993. a las once horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
número 1, quinto piso. con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao-VIzcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia, a la misma hora 
y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en ,la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de abril de 1993, a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezcw'las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 19 de mayo 
de 1993. a las once horas. 

Se hace extensiVo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del higar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Urbana. Una participación indivisa 
de una parte y 25 centésimas de otra de las 17 
partes 50 centésimas de otra de terreno de servicios 
sito en partida Montañeta, en el término 'mu.tticipal 
de Carcan.ent (Valencia). mscrita eA el Registro 
de la Propiedad de Alzira al tomo 440. folio 89. 
fmca número 10. 738. Inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Lote segundo.-Urbana. Mitad indivisa de casa 

sita en la calle Santa Ana, número 21, en el término 
de Carcaixent (Valencia). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira al tomo 1.577. folio 217. 
fmca número 8.750. Inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. . 

Lote tercero.-Rústica. Terreno de naranjos sito 
en partida de Benivaire, en el término de Carcaixent 
(Valencia). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira (V&encia) al tomo 1.577. folio 220. flI\ca 
número 4.273. Inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 1.868.000 
pesetas. 

Lote cuarto.-Rústica. Terreno de naranjos sito 
en partida de Canader. en témUno de Carcaixent 
(Valencia). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira al tomo' 1.582. folio 18. fmca número 
23.223.lnscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.321.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-588-3. 
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VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de VIgO y su partido judicial •. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 306/1991. se sustancian autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Citifm España, Socie
dad Anónima de Financiación». representado por 
el Procurador don Ramón Pérez Fidalgo. contra 
doña Maria Asunción Vaamonde Polo, sobre recla
mación de 1.791.376 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta los bienes que se 
indican seguidamente. las cuales se celebrarán a las 
doce horas de los días que a continuación se indican: 

Primera subasta: Dia 2 de abril de 1993, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admi~ pos
turas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Dia 7~ de mayo de 1993. con 
una rebaja del.25 por 100. sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Dia 4 de junio de 1993; esta 
última sin sujeción a tipo .. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la primera sub~sta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (oficina núme
ro 1.148 del BBV, cuenta número 
363900017030691) una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sm cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates nó se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercera. 

Cuarta.-En la subásta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de En,iuiciainiento Civil. 

Relación de bienes objeto de las subastas 

1. Terreno con edificación. Sito en el barrio de 
Fajide. parroquia ,de Chain. del término municipal 
de Gondomar. provincia de Pontevedra. Superficie: 
Terreno, 27 áreas (2.700 metros cuadrados). Edi
ficación de piedra. planta baja y piso, en estado 
de ruina, con aprovechamiento deJ.a piedra estruc
tural. linda: Norte o izCluierda, con Mea ele Javier 

. Alonso; sUr o derecha, con PJopiedad de Juan Espa
ñol; este o fondo. con propiedad de Celso Hennida, 
y oeste o frente, con propiedad de Emilio Hennida. 
Dispone de entrada propia para carruaje. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Vigo, libro 80 de Gondomar. folio 162. 
fmca número 9.300. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
1.957.500 pesetas. 

2. Urbana a vivienda. referenciada con la letra 
A) de la planta octava del edificio número 90 de 
la calle Travesia de VIgo. de esta ciudad de, VIgo. 
Tiene una superficie de 104 metros cuadrados. Lin
da: Norte o frente. con calle Travesia de VIgO; sur 
o espalda, con pasillo de acceso desde las escaleras 
y ascensor, hueco de ascensor y pasillo de luces; 
este o izquierda. con Enrique Sánchez Taboada y . 
hueco de ascensor y esCaleras, y oeste, con Miguel 
Iglesias Diez y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de VIgo. libro 670. folio 104, finca número 
17.075. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.250.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
rebelde, en ignorado paradero, y su publicación" en 
el tablón de anuncios' de este Juzgado. «Boletín Ofi-
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cial» do la provincia y ..:Boletln Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en V1g0 a 14 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. José Luis Alhes 
López.-EI Secretario.-l.36,5~D. 

VILA·REAL 

EdiclQ 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Vúa-Real. en virtud 
de lo acordado en autos de juicio ejecutivo 
143/1992, instado por ól.Bankinter. Sociedad Ane,. 
nima», representado por la Procuradora doña María 
Jesús Margarit. contra -«Desaliva. Sociedad Limi· 
tada», con domicilio en poligono industrial Auto
pista Sur de CasteU6n. Juan José Fábregat. Dolores 
Portales Mir, con domicilio en calle Jesús y Maria, 
106. de Almazora. y don Juan José Fábregat Portales 
y esposa', a efectos del articulo 144 'del Reglamento 
Hipotecario. con domicilio en avenida Joaquin DuaJ
de, 20, de Bechi, en reclamación de 3.239.314 pese
tas. más costas e intereses. que se ha ordenado sa,car 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que al final se relacionan. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por primera vez. el día 
24 de marzo de l"993. a las once horas de su mañana. 
y tipo de tasación, no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 28 de abril de 1993. 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 2S 
por 100. No habiendo postores de la misma. se 
senala por tercerd vez. sin sujección a tipo, el dia 
28 de mayo de 1993, celebrandose en su caso estas 
dos últimas subastas a la misma hora que la primeta. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiritn posturas qu~ no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponnda 
en cada subasta y en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la!. mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene fa parte 
actora, en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Las -cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores excepto la que corresponda 
al mejor postor, se quedará en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio del remate. 

C'uarta.-Los bienes que se subastan están en 
poder del propio demandado. los cuajes podrán ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. -

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y demás inheren· 
tes a la subasta. serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. si.-va este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los seilalamieritos de las subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Almacén sito en Almazora. cal1e 
Jesús y Maria. número 122, con una superficie de 
102 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de VLla-Real. número 2. al libro 176 
de Almazara, folio 148, fmca 2,3.245. 

2. Rustica. resto de la finca en tértnino de A1ma~ 
zora. Partida Pla de la Torre, de una superficie de 
522,64 metros cuadradoS. de los cuales 21 metros 
cuadrados son terraza, y el resto de 42 metros cua
drados a labores agrícolas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtla-Real, número 2. al libro 
282. de Almazora. tomo 752, folio 54. finca número 
9.759-N viene del libro 93. de Almazora, folies 189 
y 190. fmca número 9.759. 

3. Rustica, tierra huerta.'sita en ténnino de Alma
zara, de una superficie de 20 áreas 61 centiáreas. 
Inscrita en Registro de la Propiedad de Vtla-Real. 
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número 2. al libro '93 de Almazara. folio 183, fmea 
núnlero 9.757. 

4. Urbana, piso vivienda sita en Almaz.ora, calle 
Jesús y Maria. número 122. hoy 106. de la planta, 
ocupa una superficie de 132 metros cuadrados., cons
truidos y 82.28 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de VLla-Real. número 
2. al libro 280, de Almazora. tomo 750, folio 81, 
dicha finca viene del libro 176. de Almazora, folio 
ISO, finca 23.247. ' 

Valorado el primer bloque en; 2.500.000 pesetas, 
el segundo en; 1.500.000 pesetas, el tercero en; 
750.000 pesetas. y el cuarto en; 4.900.000 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 11 de diciembre de 1992.-La 
Juez.-587-3. 

VILIALBA 

Edicto 

Don Juan Carlos Montes Sonioza, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Villalba. por 
prórroga de jurisdicción, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita car
ta-orden procedente de la ilustrisima Audiencia Pro
vincial de Lugo. registrada con el número 44 de 
1988. dimanante del rollo 199, sumario 22 de 1986, 
sobre lesiones. contra Manuel Lamas Barrio. vecino 
de Noche-33-Vl1lalba, en CU}"d carta-orden y siguien
do la via de apremio. se acordó por resolución de 
esta fecha sacar a subasta pública por término de 
veinte días los bienes embargados al referido ,penado. 
que después se describirán. con su precio de tasa
ción. bajo las siguientes condiciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 ,de Villalba. sito en la calle José Antonio, 
sin número. 

La primera subasta se celebrará el día 9 de marzo 
próximo, a las once horas. por el tipo de tasación. 

La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, tendrá lugar el día 2 de abril, a las 
once horas, con tebaja del tipo,de tasación en un 
25 por lOO. 

La tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, se llevará a cabo el día 3 de mayo próximo, 
a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores-: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz~ 
gado en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20" por toO en 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por, escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición anterior o acompañar el res~ 
guardo de haberlo hecho en el estableéimiento des
tinado al efecto. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los bienes a subastar y su precio son los 
siguientes: 

1. Casa Nova. número 33, de alto y bajo. de 
unos 50 metros cuadrados, con cuadra y alpende, 
patio y holganzas: mide todo unas 10 áreas; linda, 
al norte .• pista que va a Valelle; ~ste, carretera comar
cal de Rábade a Villalba: sur, pista que va a Suavila, 
y oeste, ca..-nino y nnca de Antonio Losada. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Es la parcela I del poligono 285 de Caía$tro 

de Rustica y en parte finca urbana. 
2. Vilar de Outeiro o «Tariñeira.,.. labradio, de 

unas 11 áreas 15 cent$'eas; linda, al norte, Antonio 
Lamas y, digo, Geranio Criado; este, de Maria 
RQdriguez; sur, José Lamas. y oeste. Dolores 
González. 

Vale 100.000 pesetas. 

'. 
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Parcela 8 del polígono 286. 
3. Prado de Veiga da Fonte, pradera de unas 

5 áreas- 25 centiáreas; inargina al norte Pilar Cazón; 
este, César Cabarcos; sur. María Rodriguez, y oeste. 
Antonio Losada. 

Valor: 15.000 pesetas. 
Parcela 207 del poligono 298. 
4. Otra parcela VeÍ88 da Fonte. pradera de unas 

5 áreas 25 centiáreas; limita al norte Pilar Cazón: 
este, Antonio Losada; sur, María Rodríguez, y oeste, 
Manuela Maragato. 

Vale 75.000 pesetas. 
Parcela 209 del poligono 298. 
5. Prado de Óuteiro. prado de unas 2 áreas 30 

centiáreas; connna al norte José Castro; este, José 
Lamas; sur. José Novo. y oeste. Josefa Parga. Se 
aprecia en 30.000 pesetas. 

Parcela 251 del polígono 298. 
6. Horta de Riba. en Outeiro, labradio de unas 

6 áreas 80 centiáreas; confina al norte Josefa Parga; 
este. más de Josefa Parga; sur. César Cabarcos. y 
oeste. Aurora Cazón. 

Valor. 70.000 pesetas. 
Parcela 271 del polígono 298. 
7. Roza Vella o Rabilonga. monte de unas 2 

áreas 90 centiáreas; limita al norte, de Andrés López 
Méndez; este, camino; -sur, herederos de Manuela 
Prieto Salgado. y oeste, monte: 

Valor: 5.000 pesetas. 
Parcela 6 del polígono 341. 
8. Roza VeUa o Rabilongo, monte de unas 18 

áreas; margina al norte José Novo; este. Jesús Bello; 
sur, Antonio Novas, y oeste. José Antonio Felpeto. 

Se tasa en 100.000 pesetas. 
Parcela 25 del polígono 341. 
9. Fabilos o Roza das Xestas. monte de unas 

7 areas 25 centiáreas; demarca al norte José Lamas; 
este. montes de Roical; sur, Aurora Cazón. y oeste. 
Jesús Vázquez. . 

Se tasa en 15.000 pesetas. 
Parcela 65 del polígono 341. 
10. Fabilos o Tema Rabilonga. monte de unas 

6 áreas. Está entre las parcelas 93 y 95. 
Valorada en 7.000 pesetas. 
Parcela 94 del poUgono 341. 
11. Fabilos o Tema de Rabilongo, monte de 

unas 7 áreas; ~stá entre las parcelas 158 y 160, 
ya que se trata de una parcela de monte al igual 
que la anterior. Se valora en 7.000 pesetas. 

Parcela 159 del polígono 341. 
12. Rabilongo. monte de Wlas 12 áreas 10 cen~ 

tiáreas; demarca al norte Manuel Rodríguez; este, 
José Novo y Herminia Seoane; SW". parcelas de 
Rozas das Xestas. y'oeste. Aurora Cazón y Manuela 
Maseda. 

Vale 25.000 pesetas. 
Parcela 177 del pollgono 341. , 
13. Cort-Iña de Ordinaria o Rabilonga, labradio 

y era y una casa vieja de unos 35 metros cuadrados 
y un pequeño caseto; mide todo unas 28 áreas 50 
centiáreas: limita al norte camino y finea de Manuel 
Castro; este, camino y finca de Manuel Felpeto; 
sur, pista que lleva al campo, y oeste. carretera de 
Villalba a Rábade. 

Vale 2.000.000 de pesetas. 
Parcela 18-a y b del polígono 342. 
14. Monte de Rabilongo en Roica!, monte de 

unas 9 áreas 85 centiáreas; demarca al norte párcelas 
de Roica1; este. Andrés Otero; sur, Manuela Maseda, 
y oeste. más monte de Andrés Otero. 

Se valora en 18.000 pesetas. 
Parcela 134 del poligono 342. 
15. Roza das Xestas o monte de Rabilongo. a 

monte de unas' 6 áreas 80 centiáreas; demarca al 
norte Antonia Vázque2:; este, Antonio Losada; sur,. 
más de Antonia Vázquez, y oeste, Pedro Fabilos. 

Vale 12.000 pesetas. 
Parcela 144 del polígono 342. 
16. Rabilongo, a monte de unas 2 áreas 65 cen

tiáreas; margina al nofle Pedro Vázquez Pemas; este. 
más de Pedro VAzquez Pemas y .Manuel Orosa 
Ferreiro; sur, Manuel Orosa Ferreiro, y oeste, 
camino. 

Se valora en 5.000 pesetas. 
Parcela 190 del poligono 342. 
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17. Cerralla de Cacharrón en Fabilos. monte 
de unas 10 áreas 3S centiáreas; margina al norte 
Josefa Losada; este, camino y Henninia Seoane; 
sur, Luis VAzquez, y oeste, carretera comarcal de 
RAbade a V111a1ba. 

Vale 500.000 pesetas. 
Parcela 177 del poligono 343·A. 
18. Cortiña de Riba o RiQ8 do Prado. labradlo 

de unas 24 áreas 20 centiáreas; demarca al norte 
Antonio Lamas y Silvina Losada; este, de Antonia 
Lamas; sur, José Lamas y Josefa Parga. y oeste, 
más de Antonia Lamas. Valorada en 300.000 
pesetas. 

Radican en Noche. del municipio de ·Vlllalha. 
19. Hay otra fmea sita en Fabilos. a-monte de 

unas 10 áreas. que DO fIgura en Catastro; linda al 
norte Pedro Fabilos; este. Manuel Rodríguez; sur, 
Antonia Lamas, y oeste, Agustin Baamonde. Se valo
ra en 100.000 pesetas. 

Total de la valoración: 5.444.000 pesetas. 

Dado en Villalba (Lugo) a 19 de enero de 1993.
El Juez. Juan Carlos Montes Somoza.-1.622-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de 'Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 209/1992. a instancia del actor «Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Peire. y siendo demandado «Comer
cio y Diseño de Embalajes. Sociedad Anónima». 
don Joaquin Tomás Laporta y don Estanislao Moli
nero Pego con domicilio en Cuarte de Huerva y 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte dias. anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresa:rán. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 
en el Banco Bilbao VIZCaya. 

Segunda.-5e admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes muebles se encuentran en 
poder de los demandados. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Regist¡o 
están de manifiesto en este Juzgado. y las cargas 
anteriores y preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rema
tante. y sin destinarse ,a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en "este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 23 de marzo próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluos. De no,cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 26 de abril. siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 24 de mayo próximo Inme
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Una prensa troqueladora marca «Coente». 
Valorada en 60.000 pesetas. 

2. Dos prensas troqueladoras marca «Flusa», 
modelo FP-20. número 78185~87, y marca «Inde
mOJi. tipo TD-40. número 4914-A Valoradas en 
140.000 pesetas. 

3. Un compresor marca «AtlasJi, de 10 HP, tipo 
LE·92025-50. Valorado en 400.000 pesetas. 

4. Un compresor marca ~Copco». de 20 HP. 
Valorado en 600.000 pesetas. 

S. Dos máquinas confeccionadoras marca «In
demo», tipo AB-85. número 4929-A. y tipo A-850. 
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número 4927-A Valoradas en 4.000.000 de pesetas. 
6. Una máquina confeccionadora marca 

«Coemper. Sociedad LimitadaJi. tipo Ter-851-N. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

7. Una máquina confeccionadora marca «Elba». 
número 2035-A Valorasla en 700.000 pesetas. 

8. Tres máquinas estruxoras de las marcas 
~Auss-Burg y Corex:., con sus utensilios de cabezal. 
ca1anda, rebobinadora y cuadro de mandos. Valo
radas en 9.000.000 de pesetas. 

9. Dos máquinas impresoras marcas ~Comix» 
e dndemo», tipo 1000-6 y CN-1118. número 58-1. 
Valoradas en 3.000.000 de pesetas. 

10. El derecho de traspaso de la nave comercial 
sita en el pollgono Alcoz Alto, número 19. de Cuarte 
de Huerva (Zaragoza). de unos 65 metros cuadra
dos. aproximadamente. compuesta de local con sus 
servicios y complementos y de altillos, dedicado a 
oficina, propiedad de don Francisco Pina Andrés. 
Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

11. Urbana, piso 7.0 _D. en la séptima planta 
superior de una casa en esta ciudad. señalada con 
el número 6 de la calle Pedro IV el Ceremonioso, 
angular a la calle de Juan n de Aragón. Tiene' una 
superficie de unos 92 metros cuadrados útiles y 
una cuota~ de participación de 2.10 enteros por 100. 
Inscrita a favor de don Joaquin Tomás Laporta, 
casado con doña VJ.Iginia Fleta Pérez. para su socie
dad conyugal. Le corresponde como anejo un cuarto 
trastero en el sótano. Es la finca número 37.421. 
al folio 234, tomo 1.236. Valorada en 11.800.000 
pesetas. 

Piso ático. letra D. tipo D, en la séptima planta 
alzada de una casa en esta ciudad. en la calle Bretón. 
número 9 (antes llamada Cavia). Tiene rula super
ficie útil de unos 123 metros cuadrados y una cuota 
de participación de 1.87 enteros por lOO. Inscrita 
a favor de-don Estanislao Molinero Peg y su esposa. 
doña Magdalena Sainz de Medrano Arce. para su 
wciedad conyugal. Es la fmca número 33.939. al 
folio 167, tomo 873. Valorada en 14.500.000 
pesetas. • 

13. Urbana. Una participación indivisa de 1 
entero 40 centésimas por 100. con derecho exclusivo 
del puesto para aparcamiento de vehiculo en la plan
ta de sótano primero. numero 44, que ocupa rulOS 
11,50 metros cuadrados en la casa anterior, calle 
Bretón. número 9. Inscrita a favor de don Estanislao 
Molinero Peg, casado con doña Magdalena Sainz 
de Medrado Arce. Es la fmca número 35.867. al 
folio 126. tomo 1.351. Valorada en 2.200.000 
pesetas. 

14. Urbana. Piso sexto H del bloque A-3. de 
Residencias Prado Largo. en Jaca (Huesca). con 
una extensión superficial de 89 metros cuadrados. 
Figura inscrita a nombre de don Estanislao Molinero 
Peg y doña Magdalena Sainz de Medrana Arce, 
para su sociedad conyugal. Es la finca nUmero 5.338, 
al folio 185, tom.o 820. Valorada en 9.500.000 
pesetas. 

En cuanto al derecho de traspaso del mencionado 
local de negocio, se previene a los licitadores que 
la aprobación del rematante quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo de treinta dias que 
establece el articulo 3 S de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y que el rematante contrae la obligación 
a que se refiere el articulo 32. 2.°, de la citada 
Ley, de pennanecer en el local sin traspasarlo en 
el plazo lninimO de un año y destinarlo durante 
ese tiempo a negocio de la misma clase que el se 
viene ejerciendo. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de ] 992.-La 
Jueza sustituta.-La Secretana.-578-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria,' al número 613/1992-D. a instancia 
de «Perfumeri8$ Modernas. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Andrés Labor
da. contra doña Maria Luisa Cardiel Amaiz. don 
Miguel José Marchite Ballesta y dofta Victoria 
Lasierra Gracia. Por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días. los bienes que luego se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. nUmero 
2, planta 2.·, Juzgado de Primera Instancia número 
1, el día 30 de marzo. a las dieZ' horas de su mañana. 
bajo las'sigUientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previaménte en el estable
cimiento que luego se diré una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2. en la avenida César Augusto. número 94, número 
de cuenta 4878. 4-

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber 'efectuado la consignación 
correspondiente igualmente se admitirán posturas 
en calidad de -ceder el remate a un tercero. que 
sólo sea el ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis~ 
tentes. sin que se dedique a su e~ción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en Jas responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 27 
de abril. en el mismo lugar y hora. sirviendo de 
tipo el 75,por 100 de la anterior. 

En caso de quedar"Clesierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 25 de mayo, en 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana número 40, piso -B. en la primera 
planta. con acceso por la calle Aljaferla, número 
4, de Zaragoza. Inscrita en el tomo 2.364, libro 
436. sección tercera, folio 144. finca 9.'614, ins· 
cripción tercera. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
2. Urbana niunero 62, piso primero número 4. 

tipo b-4. hoy rotulado D. en la primera planta supe
rior, se incluye la vivienda y el anejo inseparable 
de una plaza de garaje situada en las plazas de 
sótanos. destinado a eñe fin. rotulada hoy con el 
númeto 103, en los que incluye el espacio destinado 
a estacionamiento y la parte alícuota de accesos 
y zonas de uso común. Inscrita al tomo 2.012. libro 
259. se'cdón tercera. folió 54. tinca 92, inscripción 
séptüna; forma parte de un edificio sito en Zaragoza, 
demarcado con los números 37 y 39 de la avenida 
de Madrid y con los números 1. 3 y S. en la calle 
Fuenterrabia. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Total valoración: 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Solá Caballero.-La Secre
taria.-1.37 1-0. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Ei Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 748 de 1992-B. 
a instancia del actor Caja de Ahorros 'y Monte de 
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Piedad de Zaragoza. Arag6n y Rioja, representado 
por el Procurador sefior Barrachina y siendo deman
dado «Comunicación y Mercadotecnia, Sociedad 
An6niIna», con domicilio en Uteho (Zaragoza), 
barrio de La Estación, sin número (.Fumeta1. Socie-
dad Anónima» >; se ha acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte dias. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresaran. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100' de dichos precios de 
tasación. . 

Segunda.-Se admitirán posturas por escritQ, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá c~erse a tercero. 
Cuarta:-LOs autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta Como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, continuarán sub
sistentes. ehtendiendose que el rematante los adopta. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de abril próximo; en 
ella no se admiti(á.n posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
recl3mado y quedar desierta en todo en o en parte, 

Segunda subasta:' El dia 21 de mayo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de la valoracióri.' De darse las mismas cir
cunstancias, ' 

Tercera subasÍ8: El dia 21 de junio próximo inme· 
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana, sita en término de Rabal. de Zaragoza. 
. ,Fn la avenida de Cataluña" 17. Tiene una extensión 
superficial de 1.000 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.960, libro 908, sección tercera, folio 127, 
flDea 44.865. 

Se valora en 236.339.600 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-664-A. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Gervasio Martin Martin, Magistrado de 10 
Social número 3 de Madrid y su provincia, 

Hago saber. Que en el prQCedimiento registrado 
en este Juzgado de 10 Social con el número 
100/1992, ejecución 23/1992, a instancia de don 
Pedro Alcaide Moreno y otros, contra gCevetJ1er, 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por el término 
de veinte dias. los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la Parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Rústica. Suerte de tierra sita en término de Pinto, 
en el peñll y camino viejo dc Madrid. de cabida 
3 h~"táreas 10 arcas 62 centiáreas, o sea, 9 fanegas 
3 celemines 83 centésimas de otro. equivalentes a 
398.317 pies cuadrados. Linda: Norte, la fmca de 
gLos Patos»; sur. el camino nuevo de los Patos, 
que la separa del resto de la fmea, que se reserva 
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doña Pilar Creus Rubin de Celis; este. el camino 
nuevo de los Patos, y al Oeste, el camino viejo de 
Madrid. finca número 8.495-N. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pinto (Madrid). 

Valor de tasación. 264.027.000 pesetas. 
Cargas registnlles según certificación. 

238.176.636 pesetas. 
Valotreal o justiprecio, 25.850.364 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audienpia de este Juz
gado de lo Social número 3 de Madrid. sito en 
la calle Hernani, 59, de Madrid. 

En primera subasta. el día 14 de abril de 1993. 
En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 

mayo de 19903. 
En tercera subasta, también en su caso, si fuera 

necesario, el día 9 de junio de 1993. 
Señalándose como celebración la hora de t,09as 

y cada una de ellas la de las doce de la maftana. 
y se celebrarán b~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
las; después de celebrada quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución. acreditándose mediante el oportuno 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar la pOstura que se hiciere 
sin necesidad de consignar previamente. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una reb~a del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta . 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere neceo 
sario celebrarla. deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta, los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dAndoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Octava.-De estar divididos los 'bienes en lotes. 
puede participarse separadamente en la subasta de 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura mínima proporcional al valor 
de la tasación del lote. 

Novena.-No es necesario personarse en el Juz
gado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. que se abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas. sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el mismo acto. Junto a la postura por escrito 
en pliego cerrado deberá remitir o presentarse en 
el Juzsado resguardo acreditativo de haber efectuado 
la consignación 'para tomar Parte. y ello exclusi
vamente mediante ingreso del importe en el Banco 
Bilbao ViZCaya, cuenta corriente 2501._ Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desean, salvo que 
resulten adjudicatarios. entendiéndose. salvo que se 
indique lo contrario en el pliego Que: 

a) S, aceptan las condiciones de la subasta. 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procedente. 
c) Se acepta si su -postura no fuera la mejor 

el que quede reservada la cantidad reservada a efec· 
tos de si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultado de la subasta se 
le dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor 
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se le requerirá para que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación, tnijo apercibimiento. en caso 
contrarlo. de pérdida de la cantidad consignada. 

Décima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registra1 de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte 'en la ·subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con,ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si los. tuviere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 'extinción el precio 

"el remate. 
Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos

tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá -de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que hubiere celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, que deberá aceptarla 
en todo ello. previa o simultaneamente al pago del 
precio del remate. 

Duodécima.-El precio del remate. una vez apro
bado éste, deberá ser consignado por el comprador 
dentro del término de ocho dWI. . 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1993.-EI 
Magistrado, Gervasio Martín Martin.-El Secreta· 
rio.-1.588-E. 

REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan. en el plazo· 
que se les fija, a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y -ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les ·clta. llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con· 
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de EnjUiciamiento Crtmlnal. 

Juzgados civiles 

Don Tomás Manuel Palancas Molinero. estado 
soltero, profesión Transportista., hijo de Tomás y 
de Antonio, natural de Madrid. fecha-de nacimiento 
1 de enero de 1965, domi~iliado en Madrid, calle 
Juan Peñalver, 12, segundo izquierda. procesado por 
apropiación indebida en causa procedimiento abre
viad,o 45/91. comparecerá, dentro del ténnino de 
diez c;1ías, ante el Juzgado de Instru.cción número 
5 de los de Alcorc6n. con el fm de ponerse a dis
posición de este Juzgado y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que. de no veri· 
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Alcorc6n, 18 de enero de 1993.-EI Juez "de bis· 
trucción.-La Secretarla . .:...106-F. 

Juzgados militares 

Alberto Mosterro Bujan. hijo de Manuel y Maria, 
natural de Chantada. Lugo, nacido el 11 de sep
tiembre de 1966, de estado soltero. documento 
nacional de identidad número 76.61.9.466,' último 
domicilio conocido en Lugo. Baxan "Pequeño. 35 b. 
CbaD.tada. y actualmente en ignorado paradero, incul· 
pado en las diligencias preparatorias, número 
45/4/1989, seguidas cOntra él por un presIJ.l1to delito 
de Qeserci6n, en el Juzgado Togado Militar Tenitorial 
número 45 de Burgos. comparecerá en el ténnino 
de quince dias. ante la Secretaria de este Tribunal 
Militar Territorial CUarto, con sede en La Coruña 
(cuartel de Macanaz, calle de San Francisco, sin 
mímero). bajo apercibimiento de que, si no lo hace. 
'SCl'á declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares. la 
busca y captw:a de dicho individuo que, caso de 
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ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible. en común, a dis
posición de este Tribunal. en méritos del referido 
delito y causa,. en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se infonnara al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del Sl\ieto. 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Dado en La Coruña a 15 de enero de 1993.-EI 
Presidente del Tribunal, Ignacio Rodriguez Doca
vO.-14S--F. 

Juzgados militares 

Alberto Mosteiro Bujan. hijo de Manuel y Marta. 
natural de Chantada, Lugo. nacido el 11 de sep.
tiembre de 1966. de estado soltero. de- profesión 
albañil, docUmento nacional de identidad nUmero 
76.619.466. último domicilio conocido en Lugo. 
Baxan Pequeño, 35, Chantada, y actualmente en 
ignorado paradero. procesado en la causa número 
5/29/1987. seguida contra él. por un presunto delito 
de deserción, en él Juzgado Togado Militar Terri
torial número 45 de Burgos. comparecerá 'en el tér· 
mino de quince dias, ante la, Secretaria de este Tri· 
bunal Militar Territorial Cuarto. con sede en La 
Coruña (cuartel de Macanaz. calle de San Francisco. 
sin número): bajo apercibimiento de que, si no lo 
hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a la5' autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima. pára su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no 'es posible, en común. a dis
posición de este TribunaL en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordado su prisión 
preventiva. extremos de los qUe se infonnará al pro
cesado al ser detenido y que. a 'su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto. 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega, 

Dado en La Coruña a 15 de enero de 1993.-EI 
Presidente del Tribunal. Ignacio Rodríguez Doca
vo.-146-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Royón Escribano, con documento 
nacional de identidad número 32,234.734, hijo de 
Angel y de Maria Eugenia, nacido en Madrid el 
2 de abril de 1972. con domicilio en calle Los 
Encierros. bloque 3. torre 106-3,° B, de Madrid. 
procesado en las diligencias preparatorias número 
11/102/91. pOr un presunto delito de deserción. 
deberá comparecer ante este Tribunal Militar Terri
torla1 Primero. Sección Segunda. sito en paseo Reina 
Cristina. número 3 y 5. seXta planta. de Madrid. 
en el plazo de quince días. bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, 

Dado.!n Madrid a 19 de enero de 1993.-El Secre
tario relator.-136-F. 

Juzgados militares 

C.L.R don Antonio Gómez Ruiz. hijo de Miguel 
y de Ana, natural de La Linea (Cádiz). nacido el 
23 de abril de 1965, encartado en la diligenCias 
Prep. número 25/73/92. por el presunto delito de 
abandono de destino, y cuyas señas particulares son: 

Viernes 12 febrero 1993 

Estatura 1 metro 710 millmetros. pelo rubio. cejas 
al pelo. ojos verdes. nariz recta, boca normal, barba 
escasa y con señas particulares:· ninguna; compa
recerá en el ténnino de quince dias. ante don Fran
cisco Javier Mata Tejada. bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares. la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 14 de enero de 1 993.-EI Teniente Coro
nel Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial niímero 25-. Francisco Javier Mata 
Tejada.-120-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Jiménez Pérez, hijo de Juan y de Maria 
Dolores. natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el lO de mayo de 1972. de estado soltero. 
de profesión Jardinero. con documento nacional de 
identidad número,78.474.827; con domicilio cono
cido calle Tasirga. número 13, de Galdar (Las Pal
mas). y actualmente en ignorado paradero. incul
pado en las diligencias preparatorias número 
53/5/92. seguidas contra él por un presunto .delito 
de abandono de destino, en el Tribunal Militar Terri
torial Quinto de la Zona Militar de Canarias. com
parecerá en el ~rmino de quince dlas ante dicho 
Tribunal. con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave
nida Veinticinco de Julio, número 3, primera planta). 
bajo apercibimiento de que, si no 10 hace, será decla
rado'rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individ~o que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci
miento militar, o si este no es posible en común. 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al incul
pado al ser detenido y qu~ a su vez. se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de enero de 1993,-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal. Esteban 
Rodriguez Viciana.-I3 l-F. 

Juzgados militares 

Don José Maria Ortiz Hernández, Comandante 
Auditor del Cuerpo Juridico Militar de la Defensa. 
Juez Togado Miliuir Territorial número 33. con sede 
en Zaragoza. 

En méritos al presente procedimiento seguido 
como diligencias preparatorias número 3312/93, ins
truido por presunto delito de abandono de destino. 
se _ cita y llama a José M. Rodríguez Pereira, con 
destino en el Grupo del Cuartel General del Malev 
(Zaragoza), hijo de Olegario y de As\mciÓtl, natural 
de Renteria (Guipúzcoa), de estado S, de profesión 
peón de albañil. teniendo como último domicilio 
conocido plaza Pontargas, 10, se¡p.¡ndo C. sin más 
datos conocidos, quien comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado Togado a responder 
de los cargos que le resultan en dicho procedimiento, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo. será 
dec1arado rebelde y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
'autoridades civiles y militares de la Nación. Guardia 
Civil y demás agentes de la Polieia Judicial. procedan 
a la busca y captura de dicho individuo. poniéndolo, 
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caso de ser habido. a disposición de este Juzgado 
Togado con sede en Zaragoza, vía San Fernando, 
sin número. 

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 1993.-El 
Juez Togado Militar. José Maria Ortiz Hemán
dez.-139-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los artículos 21' 
y 220 del Reglame;ntó de la Ley del Servicio Militar, 
se notü'ica a: 

Osear Gutiérrez Femández. hijo de Francisco y 
Catmén. con domicilio en calle Esteban de Ponte, 
número 7. f residencia en Garachico. nacido el 16 
de julio de 1971 y dQCUrtlento nacional de identidad 
41.458.322. 

Que debe incorporarse en el NIR-47 92935 
(AGRUCAN). en Las Palmas de Gran Canaria.. 
agregado al R/93-3.o, el dia 31 de mayo de 1993. 

Dc. no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades pena1es o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 22 de enero de 1993.-EI 
Coronel.Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-167-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de dicjembre, 
del Servicio, Militar (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 305), se notifica a don Indalecio Femández 
Fernández, hijo de Bautista y Dolores, nacido en 
Alicante, con documento nacional de identidad 
número 21.515.691. cuyo último domicilio cono
cido era Jaime García Miralles, número 45. en 
Elche, que deberá incorporarse al servicio militar 
en el Cuartel Instrucción Marineria Cartagena, sito 
en Cartagena (Murcia), el día 5 de julio de 1993. 

De no presentarse incurriiá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Alicante, 2S de enero de 1993.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Diego Espadas Guirao.-188-F. 

Juzgados militares 

Apellidos y nombre: Castiñeira Castro, Carlos. 
NaturaÍ de Mugia (La Coruña). 

Nombre de los padres: Eduardo y Maria. Fecha 
de nacimiento: 21 de septiembre de 1966. Docu
mento nacional de identidad; 32.774.117. Domi
ciliado últimamente en Muxia, calle Sinagoga Cuber
ta, sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 
situación de disponibilidad como núlitar del reem
plazo de 1992. mes de incorporación, noviembre; 
deberá efectuar su incorporación al servicio militar 
en ftlas el día 17 de agosto de 1993. en el NIR 
PO «Acto. Teniente F1omesta., en carretera Alfon
so XIII. sin número (Melilla), como agregado a1 
R/93-3.0 mes de incorporación. 

y se hace saber que de no haeer dicha com
parecencia en el plazo indicado se le tendrá por 
notificado por el presente. bajo apercibimiento de 
los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho. con arreglo a las leyes penales vigentes, 

La Coruña. 21 de enero de 1993.-EI CF, Jefe 
del CR, Jaime Porcel Conesa.-172-F. 


